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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

· 25410 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
e i u d a d . -

Señor Presidente: 

17 A&0.19 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna pr~ 

sidencia, de conformidad con las disposiciones del artículo 

55v incisQ 10u de la Constituci6n ~e la República, el con-

trato anexo suscrito entre el Estado Dominicano y la empre-

sa Nutrientes y Melazas, c. por A. (NUTRIMEL), por medio 

del cual esta -última se compromete a instalar en el Distri­

to Nacional, con una inversi6n del urden de los dos millones 

de pesos, plantas para la elaboración de alimentos concentra 

dos y balanceados para animales, extracción de oleaginosas y 

para la elaboraci6n de melazas _ granuladas para consumo huma-

no , así como cualquier otro producto similar a los descritos. 

Dicha planta contará con todos los equi­

pos y maquinarias para el procesamiento de endurecer y des­

hidratar la melaza v extraer y procesar las oleaginosas, mez­

clar y homogenizar , empacar , transportar y almacenar todos -
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los artículos que en ella sean manufacturados. Así también con 

tará con todas las maquinarias y equipos necesarios para pro­

porcionarse los empaques y aditamentos necesarios para empacar 

y preparar todos sus productos de forma limpia, presentable y 

fácil de manejar para su distribución en el país y para su ex­

portación. 

El Estado, por su parte y en consonancia con 

el Artículo 50 de la Ley No.532 1 de Promoción Agrícola y Ganad~ 

ra, del 12 de diciembre de 19'.69 y de acuerdo con la Ley No.242 1 

del 31 de mayo de 1966 1 ha convenido en oto!gar a la indicada -

empresa, durante el t~rmino de veinte (20) afias, entre otras co 

sas, las concesiones y exenciones siguientes: 

a) Todas las importaciones de materias primas 

y accesorios destinados a sus productos para la exportación, qu~ 

darán liberadas o exentas de todo derecho, impuesto, diferencial 

o tasa y de toda obligación impositiva, existente ahora o que en 

lo sucesivo fuere establecida, de carácter fiscal, municipal, o 

de cualquier organización estatal, tales como soya en grano, gr~ 

sas, minerales, vitaminas, aditivos, productos veterinarios, pro 

duetos inorgánicos (úrea), harinas proteínicas, superconcentrados, 

envases, pegamentos, materiales de empaque, equipos para procesar 

los empaques necesarios a su proceso industrial, y cualesquiera -

otras materias primas y/o productos que se precisen en la elabor~ 

ción de los Bloques Alimenticios para ganado, Melaza granulada p~ 
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ra consumo humano, y cualquier otro producto similar a los de~ 

critos, siempre y cuando dichos componentes no se produzcan en 

el país en cantidades y calidades suficientes y a precios comp~ 

titivos y que su importación sea realizada en cantidades limita 

das a las necesidades de los productos que elabore; 

b) Todas las importaciones de materias primas, 

accesorios y otros productos mencionados en el párrafo a) que re~ 

lice NUTRIMEL destinados a su producción para el consumo nacional, 

estarán sujetas al impuesto -rínico establ:ecido por el Artículo 2 -

de la Ley No.346 1 del 29 de mayo de 1g72, sobre el valor FOB de -

las mercancías , cuyo impuesto no podrá ser nunca mayor de 1 O%. 

c) Cuando las importaciones mencionadas en el 

párrafo a) sean destinadas a la producción con fines de exportación 

dichas importaciones estarán sujetas al control y fiscalización -

de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 

Espero, pues , que los señores legisladores, -

en vista de la importancia del anexo contrato , habrán de imparti~ 

le su voto afirmativo. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTA ~ 

' _LÍQ_.~ 
~ 

Joaquín Balaguer . 
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Santo Domingo de Guzm~n, D. u. 

Al 
Pr aid nt del enado, 
e i u d a d • -

Seftor residente, 

.1 7 A&O. 1977 

J:Sé arnll t~ 110 e.ter al Con reso Nacional, 

por c _ona. oto, de eae alto C'\lerpo Legialativo de su di9na pr_ 

' si4en_cia, de conformidad oon las disposiciones del artículo 

55, lnci•~ 10, de la conatttu~i6n de la RepGblica, el con­

trato anexo suacr~to entre el Eatado Dominicano y la empr 

aa Nutrientes y Melaaaa, c. por A. (NU~RIMEL), por medio 

,E'-IAPO 
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d l cual esta última se compromete e. 'instalar en. el Dlstri.­

to Nacional, con una inversión del orden de los dos millones 

de pesos, plantas para, l elaboración de alimentos concehtr!. 

dos y balanceado para animales, extracción de ole ginoaaa y 

para la olaboraei6n 4e .mélaaas granuladas para consumo huma­

no, · a! como cual uier otro producto similar a loa descrito. 

Dicha planta contará con todos los equi­

pos y maquinaria para l proceaami•nto de ndurecer y dea-

hidratar la laza, extr r y ~o sar las ol aginoaas, m z-

lar y ho ogeniear, eapac r, tran~portar y almaa nar todos -
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PRESJDENTE D~ LA REPUBLICA DOMINICANA 

Num. · 25410 Santd Domingo de G~zmin, 

Al 
Presidente del Senado, 
ciudad.-

Señ..or Presidente: 

17 AS0.1977 
p. 

M~ permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto Cue~po L~gislativo de su digna pr~ 

sidencia, de conformidad con las disposiciones del artículo 

55 1 inciso. 10, de la ConstituciGn d_e - la República, el con-

trato anexo suscrito entre el Estado Domi?icano y la empre-

~ª Nutrientes y Melazas, c. por A. (NUTRIMEL), por medio 

del cual esta -última se compromete a instalar en el Distri­

to Nacional, con una inver·sión del ·orden de .los dos mi~lones 

de pesos, plantas para la elaboración de alimentos concentra 

dos y balanceados para animales, extr.acción de ole~ginosas y 

para la elaboración de melazas _ granuladas para consumo huma­

no, así como cualquier otro producto similar a los descritos. 

Dicha planta contará con todos los equi­

pos y maquinarias para el procesamiento de endurecer y des­

hidratar la melaza, extraer y procesar las oleaginosas, mez­

clar y hom~genizar, empacar, transportar y almacenar todos -
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los ·artí·culos gue en el'la se·an manufactu.rados. Así también· con 

tari con · todas las maquinarias y equipos necesarios para pro­

porcionarse· _los empaqu_~s y aditamentos necesarios ]tara empacar 

y ·pre1?°arar todos sus productos de forma limpia, presenta-ble y 

fácil de manejar para su distribución en el país y para su ex~ 

portaci6n. 

El Estado, por su parte y en consonancia con 

el Artículo 50 ·.de la Ley No .. 532, de ·Promocion Agrícola· y Ganad~ 

ra, élel 1 Z :de diciembre de. 19'69 y de .acuerdo con la Ley' No .• 242; .. 
. del' .3f ~e mayo de · 1g66, h~ convenido en otbrgar a la indicada -• 

el!lpresa, durante ·el"' término de veinte .(2'b) años, entre ·otras co 

sas, las ~oncesiones y exenciones siguientes: 

a)" Todas las importaciones de materias primas 
.,,, 

y accesorios destinados a sus productos para la exportación, .qu~ .,. , 

élarán liberadas o exentas de todo derecrro·, impues·to, diferencial 

o tasa y de toda obl~gación impositiva, existente ahora o que en 
• 

lo sucesivo fuere establecida, de carácter fisc~l, municip~l, o 

ele cualquier organización estatalq tales como soya en grano,. gra 

sas, I!linerales, vitaminas~aditivos, productos veterinarios, pr~ 

éluctos ~norgánicos (Gre~) 1 harinas proteínicas, superconcentrados, 

envases, p~gamentos, materiales de empaque, equipos para procesar 

los empaques necesarios a su proceso industrial, X cualesquiera -

otras materias primas y/o productos que se precisen en la elabora 

ción de los Bloques Al~menticios para ganado, Melaza granulada P~ 

.... -....... / 
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ra consumo humano, y cualquier ot:r::o producto similar a los de~ 

critoa, siempre y cuando dichtis componentes no se produzcan en 

el país en· cantidades y cali·dades su·ficientes y a precios comp~ 

titivos y que .su importación sea realizada en cantidades limita 

das a las necesidades de los productos ~ue elabore; 

b) Todas las importaciones de materias primas, 

~ccesorios y otros productos mencionados en el párrafo a) que . rea 

• lice NUTRIMEL destinados a su ·producci6n · para el. consumo nacional, 

estarán sujetas ·al impue•sto único establ:e·c.ido por el .Artículo 2 -

de la Ley No. 346., del 29 de mayo de · '.I 9:72., . sobre el valor ;I:'OB de -

las mercancías, cuyo impuesto no podrá ser nunca mayor de . 1 O%. 

· c) : Cuando las importaciones mencionadas en el 

·pár:r::afo a) sean -destinadas a la produ~ción con fines de exportaci6n 

dichas importaciones estarán sujetas al control y fiscali~aci6n 

de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 

Esper',o, pues 11 que los señores legisla·dores, -

en vista de la importancia del anexo contrato, habrán de impartir 

le su voto afirmat~vo. 

DIOS~- PATRIA Y _LIBERTA 9 . 

' __p;)~ --
~ -~ _¡.--

Joaquín Balaguer .__J . 
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- -D~TRE: 

BL i!:0TA1JO DOl'lli.vIG.Al'\O, representé.do por el l::iecretario 

de Estado de Industria y Comercio, DR. JULIO G.iNARO CAr.LPI­

LLO PER..EZ, dominicano, mayor:: · de edadt soltero, funcionario 

público, de este domicilio y resi~encia, port2dor de la cf 

dula de identificación personal No.29012, serie 3lr con s~ 

llo de Rentas Internas hábil para el presente año, actuan­

do en virtud del Poder otorgádole en fecha 14 de junio de 

1977 por el Honorable Señor Presidente de la República, el 

que en lo que sigue del presente Cont~ato se denominar& EL 

EST;J)(), de una parte; y de la otra, :N1JTRI.f.HTi.8 Y 11:t.LAZA.St 

ºº POR A. -NUT:rtJr-r2:-r,- compañia -cbnsti tuiua .- y- orsanizuda -

de acuerdo con las leyes dominicanas, con su domicilio y -

asiento social en esta ciudadJ representada por su Presi­

dente t señor HIGUbL .N.ADAL AGIEC-0, dominicano, mayor de edad, 

casado, industrialt de este domicilio y residencia, portador 

de la cédula de identi~icaci6n personal No. 37290, serie lra., 

con sello hábil,. quien actúa de conformidad coJi poder que le 

otorgan los Estatutos de la 1--ef'erida Compañia, quien en lo -

adelante, para los fines y consecuencias de este Contrato se 

denominará LA CQJ'¡p .b.NIA. 

POR CUANTO: La Ley no.532, de Promoci6n .Agrícola y ·Gan~ 

dera del 12 de diciembre de 1969 establece como prioritario 

para, el desarrollo avícola, ganadero y a.gropecuario en _gene­

ral, la produéci6n de alimentos para animales en cantidades 

que puedan suplir la creciente demanda, calida.des y _varieda­

des adecuadas a las neceeidades y posibilidades del .consumo 

nacioná.l y para la exportaci6n; 

I-OR CUiJ'iTO: Bs el prop6si to dó LA COl-iPáÍ~Ll. suplir las 
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necesidades nacionales, en lu medida correspondi ente, a50-

' tando todos sus esfuerzos para llevar al gana.~ero nacional 

un producto de primera calidad; 

POR CU.iU~TO: Una vez obtenido este prop6sito, dedicar 

todos sus esfuerzos a la expo~taci6n de sus productos, 

pues al elaborar las melazas tanto en bloques aliJ:uenticios 

para animales como en varias otras formas para el consumo 

humano la.~ompa.ñia expor~ará a los mercados extranjeros los 

mismos. generando así adicionales y apreciables ingresos de 

divisas al sistema monetario del país; 

POR CUANTO: La NU'l'Rli:.J.~TES y l'1ELAZAS' e. POR A. -lfü1l1HI-

YJ.EL- ·. compañia . la _- cual · ' ··_: ha sido organizada ,_.con el obj~ 

to de instalar en un lugar adecuado del territorio nacionalt 

muy especialmente en sitios aledaños a i~gcnios azucareros, 

una factoría para producir alimentos para ganado vacuno y -

melaza granulada para consumo humauo, cuyos ingrcdiC'ntes bf 

sicos consisten en: melaza de caña de azúcar 1 ~rasa~ ohte-

. nidas cie grano de soya, coco t se?;lillas de al~od6n, etc., 

-concentrad.os, tortas, minerales, vitaminas, rum.ensin, pro­

ductos inorgánicos, úrea, y otros, mediante los más recien­

tes procedimientos requeridos por la técnica moderna para -

· ~ ~ esta ·-clase de industria, dé. manera que dichos productos re-

. ~~IJ \ sul ten de la más al ta calidad; · 

POR CUANTO: Dicho ali.mento para animales consiste en un 

bloque alimenticio cuyo aspecto tiene la forma de un enorme 

caramelo endurecido que e::>...rpuesto ul aire se ablanda por su -

naturaleza hidrosc6pica, facilitando que el animal, atraído 

por el olor que despide, acuda a lamerlo hasta su consumo to 

tal; 

POR CUANTO: Como se puede apreciar, y teniendo en cuenta 
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su naturaleza es fácil de distribuir y de manejar, tanto 

en el almacén como en el campo, ofre~iendo además, la ven 

taja de llevar al ganado, no sola.mente la energia propia 

de la melaza, sino que además, suple las proteínas, mine-
... 

rales, vitaminas, f6sforo, ·y demás co.oponentes indispens.!! 

r LC )M 

bles, proporcionando así los nutrientes que, la mayor PO! 

. te del año no están contenidos en las proporciones sufi­

cientes · ·en nuestros pastos; 

,. 

POR CUAN1D: La naturaleza de este producto, por sus 

cu_alidades alimenticias y condiciones de manejo se presta, 

de una manera fácil, a s~r llevado a aquellas regiones do~ 

de necesariamente tendrá que dirigirse la ganadería nacio­

nal~ para dejar paso a las necesidades agrícolas que obvi~ 

mente tendrán que ocupar los proyectos a.grarios _indispens~ 

bles para el desarrollo agrícola tan necesario a nuestro 

país; 

POI{ CUANTO: LA COI'1P fil~I.A se propone además fabricar me 

laza granulada bajo un proceso especial para consumo huma­

no, asi como también cualquier otro producto similar a los 

descritos; 

. .,.: 

füR CUANDO: LA COJ:íP1U{IA se propone instalar en el te­

rritorio nacional varias plantas .para la fabricaci6n de 

alimentos balanceados; y concentrados pa.r;a. animales (gana­

do) y melaza granulada para consumo humano, así como tam­

bién cualquier otro producto similar a los descritos, con 

una inversión del orden de los dos millones de pesos; 

POR CUANTO: Para la instalación y funcionamiento de es 

tas fábricas, ·LA C011P.lÑIA precisará importar también maqui­

narias, equipos, accesorios, r~puestos y otros útiles, asl 

como determinac!..ªiaterias primas que requiera su capacidad -
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... 
de producci6n, siempre y c ü.n.ndo no se produzcan en el paí.s 

en cantidad y calidad suficientes; 

POR CU.iJj'fO: Pura promover el desaroollo a¡;rícola y g~ 

nadero, EL ~u'.1.'J.J)O, a ;traves de la Ley .Ho.532 ha est&.bleci­

do entre otros incentivos o excensiones la liberaci6n de -

todos los derechos e impuest~s sobre la importación de ma­

terias primas y demás componentes necesarios, en la fabri­

cación de alimentos balanceados para animales; 

POR CUABTO: El Artículo 110 de la Constituci6n de la 

República permite mediante Contrato el otorgamiento de e:x:­

censiones y exoneraciones de impuestos, contribuciones y -

derechos fiscales o municipales en favor de empresas part! 

culares hacia las que convenga atraer, _para el fomento de la 
1 

economía nacional al inversión de nuevos capitales; 

POR CUANTO: El Poder Ejecut~vo está interesado en man­

tener las disposiciones lebales vigentes en materia de in­

centivo fiscal, con el objeto de promover las inversiones de ·· 

capital y propiciar su reinversión; 

POll CUANTO: La concesi6n de las garantías y excensionen 

que establece el presente 0ontrato se ajusta al criterio 

actual que mantiene EL 1:.::>TADO para incrementar tales in.ver-...... 

siones, con la finalidad de contribuir a reducir la salida de 

divisas ·y ofrecer mayor oportunidad de trabajo a los dominica 

nos, asi como al desarrollo económico de la Naci6n; 

POR CU.áNTO: Es deber del E~TADO salvaguardar los intere­

ses de sus conciudadanos, asegurándose de que_ la COtil?A1IA cu~ 

plirá con los fines para los cuales fu~ creada al tenor de los 

beneficios de Contratos bilaterales; 

POR CUJufTO: EL Zt>TADO debe dejar constancia expresa de -

cuál0s son sus intenciones al suscribir contratos en los cua­

les se otorgan concesiones y garantías fiscale~; 
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1-'0H T .. r:.li~PO: Bn el entendido de que el pre&nbulo que 

antecede forro.a parte deÍ dispositivo de este Contrato, 

las partes que lo suscriben han convenid.o y pactado lo 

siguiente: 

~,.ART. lro e.: LA COI1P;u-:;rA se conpromete a instalar en 

el Distrito Nacional, con una inversión del orden rte los 
.-r 

dos millones de pesos ,1 plantas P.ara la claboraci6n de ali 

mentos e rados y balanceados para animales, extrae-

ci6n de oleaginosas, y para la elabor.aci6n de melazas gr~ 

nuladas pru~a consumo humano, así como cualquier otro pro-
e 

dueto similar a los descritos~7Jicha planta contará . con -

todos los equipos y maquinarias para el procesamiento de 

endurecer y deshidratar la melaza~ extraer y procesar las 

oleaginosasf mezclar y homo5enizar, empacar~ transportar y 

almacenar todos los artículos oue en ella sean manuf a.ctu.xa . -
dos .. Así. también contar5. con todas las maqui..n.ariae y equi-, 

pos necesarios para proporcionarse los empaques y aditame~ 

tos necesarios para empacur y preparar todos sus productos 

de forma limpia, presentable y fácil de manejar para su die 

tribuci6n en el país y para su e:>:portaci6n; ________________ _..., 

ART. 2do.: LA COI1PAfv°IA se obliga a producir Bloques 

Alimenticios de l'lelaza para ganado, melaza granulada para 

consumo humano, así como cualquier otro producto similar a 

los descritos, en sus propias maquinarias y equipos, y se -

obliga a mantener sus fábricas, una vez instaladas, en con­

diciones de eficiencia tal que su producci6n · se·a de una ca­

lidad que merezca aceptaci6n en los mercados nacionales y -

· extranjeros • .Asimismo, LA COl':IPL..l:,IA se compromete a facilitar 

asistencia técnica. eri el caL1po de la nut-rici6n a los ganade­

ros que a.si lo soliciten, siempre que eita asistencia est& 
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relacionada con las actividades y artículos que ella pro-

duz.ca; 

ART. 3ro.: .EL ESTJJ)(), por su parte y en consonancia 

con el artículo 50 de la Ley No.532 de Prom.oci6n Asrícola 
, 

y Ganadera del 12 de diciembre de 1969, y de acuerdo con 

la Ley No.242 del 31 de mayo de 1966, conviene en otorgar 

>E \Dl 
E le l e 

· a LA COI-1P.AiUA durante el término de 20 (veinte) años do V?; 
_ ___::,__,-------:-----:--. - -----

genc~a de este Contrato las c·oncesio·nes y exenciones s1.5111.en 

tes: 

a) Todas las importaciones de materias primas y acceso-. 

ríos destinados a sus productos para la exportación, ·quedarán 

liberadas o - exentas de todo derecho, impuesto, ~iferencial o 

tasa y de toda obligaci6n impositiva, existente ahora o q~e 

. en lo sucesi v_o fuere establecida, de c·arácter f iscaJ.·, .munici­

pal, o de cu,;:ilquier organización estatal, tales cor.a.o soya en 

gruno, ¡:;rasas} r:J.incrules, vitaminast aditivos~ productos vet~ 

rinarios t p1:oductos inorgánicos (úrea)~ har¡_nas proteínicas, 

superconcentrados, envases, pegamentos, materiales de empaque, 

equipos para procesar los empaques necesarios a su proceso in­

dustrial, ·y -cualesquiera otras materias ·- primas y/o productos 
°'· 

·que se precisen en la elaboraci6n de los Bloques .b.limenticios 

·para ganado, Melaza Granulada para consumo humano, y cualquier 

otro producto similar a los descritos, siempre y cuando dicho·s 

componentes no- se produzcan en el país en cantidades y calida­

des suficientes y a precios competitivos y que su importaci6n 

sea realizada en cantidades limitadas a las necesidades de los 

productos que elabore; 

a-1) Todas las importaciones de . materias primas, accesorios 

. y otros productos mencionados en el pá.rrufo a) que realice LA -

GOI·IP.A1~IA destinados a SU; producción p~ra el consumo nacional, es 

tarfui sujetas al impuesto único establecido po·r el ar~ícul9 2 de 
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la Ley Noo~6, del 29 de mayo de 1972, sobre el vulor FOii de 

las mercancías, cuyo impuesto no podrá ser nunca mayor de 10%. 

a-2) Cuando las importaciones mencionadas en el inciso 

a) sean destinadas a la produ_cci6n con fines de exportaci6n, 

. dichas importaciones estarán sujetas al control y fiscalizaci6n 

de la Secretaría de Estado de Industria y vomercio. 

'PAH.RiJ'O: Las partes convienen, asimismo, que el procesa­

miento de las materias primas indicadas en dicho inciso a) po­

drá ser realizado por L.ü. COI'í.P.iu:HA o por cualquiera de las in­

dustrias del ramo establecidas en el país, según disponga LA -

C0I'1Pi,J,l.i'i. Los sub-productos que se deriven de ese procesamiento 

estarán liberados de todo derecho, control, impuesto, diferen­

cial o .tasa, de toda obligaci6n impositiva, existente ahora o -

que en lo sucesivo fuere establecida, de cru:ác ter fiscal, muni­

cipal o de cualquier orGanizaci6n estatal$ y quedarán sujetos 

únicrunente al sistema de cuotas previsto en la Ley No.532 de 

Promoción Agrícola y Ganadera, del 12 de diciembre de 1969. 

b) LA COI-IP.iuiil.l.. pagará un impuesto único de un 5% ad-valorem, 

previsto en la Ley No.242, del 31 de mayo de 1966 y sin que· ·le -

sea aplicable ningún impues~o adicional, sobre todas las maquina 
. -

rias, equipos, accesorios, piezas de repuestos y otro útil~s, __ 
. . ·-;::(._,? ¡.,-... -.A.o J 

equipos y vehículos de transportaci6n d~ tipo diesel,/silos, tan 
. -

ques, equipos de radio-comunicación, equipos de -~eirigeraci6n, -

\ equipos de laboratorio, montacargas; equipos de promoción audio-

visual, generadores eléctricos, turbinas, calderas, alambres y -

artefactos para sus instalaciones de energía eléctrica, destina-

\ dos exclusiva.mente al uso de L~ COI-IPi:J,I.A, en el número es tri ta­

'----m-ante necesario, fue:1-oil, y cualquier otro combustible y lubri-

,: 
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cantes ncceuarios para sus ~aqulncrius, con exccpci6n de gaso­

lina • 

.AHT. 4to.: LA CO.l:lP.h.i",IA se obliga a iniciar los trabujos de 

construcci6n e instalaci6n de la planta dentro de los dos meses 

sigui~ntes a la fecha de la promul6aci6n por· e1 Poder Ejecutivo 

de la Resolución del Congreso Nacional aprobatoria de este Con­

tratot y a terminar dicha planta, así COfilO ponerla en operación 

dentro de los ocho meses siguientes a la fecha de iniciación de 

los referidos trabajos. 

P.Ahlill'O: Bin embar·go, si por causas imprevistas o fuera de 

control de LA COI·IP.ú.í:a.A, tales como~ entre otras, casos fortuitos 

o de fuerza mayort hueli:;as, r;u.erras, motines, imposibilidad o -

tardanza en la entrega o recepci6n de los equipos y maquinarias 

a instalarse en el plazo indicado para ello, o la terminación de 

la plant~ y su puesta en operación no fuera posible efectuarlas 

dentro del plazo para ello también indicado, L.1~ COI·}PAl-iIA tendrá 

derecho a una pr6r-roga del plazo respectivo de que se trata, 

igual al tiempo durante el cual esté impedida o en la imposibi­

lidad de cumplir la obliBaci6n de que igualm~nte se trate, pr6-

rroga ésta que operará en forma automáticaº 

AHT. 5to.: Queda expresamente convenido que s6lo en los,ca 

sos de importaci6n o expor·taci6n de materias primas y productos 
. . 

en los cuales las operaciones de carga o descarga se realicen~ 

por medio de cintas mecfuiicas, sistemas de succi6n o cualquier 

sistema mixto, manual o mecanizado, y cuyos gastos, tanto do car 

ga, desaarga, como de transportaci6n sean cubiertos por la em:pr~ 

sa beneficiaria, L.á COI-IP-'U~IA no estará obligada al paf;O de los -

servicios de muelle o almacenaje, de puerto o de cualquier otra 

naturaleza, existente ahora o que en el porvenir fuera establee! 

do, que incida o recaiga en los mate~iales, maquinarias, equipos 

y efectos nuevos que se requieran y que· dicha compañia importe 

para la ampliación de la capacidad de sus factorías de bloques 

J. 
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•. , .. ! : u.limcnti.ci-os puru bhl1&do\ mcltizu r;rQllulidu para _consu1:1.0 hu..-na-, ., 
' . . . f . 

~ -. ·- llOt y cualquier otro;·producto · similar a · los _'descritoco 
-~ - -V••,• ·· · - •'- t - '"' r· ·-- . .. . - . .'. t, · - · 

, , · • ,r 1 • • .J .!-1 -~- \.... • ,' - • f . • • • . ·J • • J • • .# • .'. 

· .. · ·. ·. '·-.: .- ·.ru:i.'.r~ 6t_o_._; Las partes acuerdan que si hl., l:.:i:./l.1.i;.DO ot:or~a en 
- v •. ~., , _. ' . 

( ~ _~_f': l_? _ _'s~cesfvo ·a 9~r~ ~mpres!i o persona una,· -c·oncesi_6~. ~e: ~a · ~do-
. . . .., ., .• .. . 

le presente en· coñ.éiiciones más favorables, LA COVi..P.,:J(IA adquir~ 

-0 - ~ rá- automáticill!lente : los tiismo~ ;·. derechos y . pr:i. vil.egi.9~ . que .·s·e le 
r e .· • __ , . . • . - - : , - , , · · •· · • 

....... · ' - . - ·· • • J • • • • • • • : • • .. \.•' -

otorgen a los nuevos concesionarios durante el perS.odo de vige~ 

cia del Contrato favor~cido. 
• - • J . ... • .... 

. lu'1~•-··7mo.: ·.L.Á COrlP~'J~.a podrá traspasar este Contrato a cual 

quier persona o empresa industrial o comercial, nacional o extro.n 

jera, previa autorizac·i6n del Poder hj ecuti vo. En ningún caso di­

cho traspaso podrá hacerse a Gobierno o Corporación de derecho p~ 

blico extranjero • 

.á.HT. Bvo.: LA GOI'J.J?.iJH.A podrá entrar en sociedad con cualquier 

persona juridica o empresa comercial o industrial dominicanaº 

L 
.Ah.T. 9noo: El p.resente Contrato tendrá una duración de veillte 

(20) años a contar de la fecha de prooul6 aci6n por el Poder ~jecu---
~a ~esoluci6n del Congreso 1acional que lo apruebe • 

. A.RT. lOm.o.: El presente Contrato será sometido a la aprobaci6n 

del Congreso Nacional de la Hepública Dominicana, y será válido y -

efectivo tan pronto como el Poder Ejecutivo promulge la .í.<.esoluci6n 
'• 

correspondiente o 

H.tCliO Y ~IRl".uillO en don (2) originales de un mismo tenor y efec­

to, uno para cada una de las partes, en S8 nto Domingo, Distrito Na­

cional, Capit-al de la BepÚblica Dominicana, a los veintiun (21) dias 

del mes de junio del año mil novecientos setenta y siete (1977) 0 
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CONTR.itTO 

LNTRE: 

EL ~iSTIJ.)0 JJOI'IINICANO, repre~entádo por el becreta.rio 

de Estado de Industria y Comercio, DR. JULIO G~NARO CAY.LPI­

LLO P.EREZ, dominicano, mayor.: · de edad, sol tero, funciona:r:-io 

público t el.e este domicilio y residencia, port~dor de la e~ 

dula de identificaci6n personal No.29012, serie 3lt con s0 
"'"'. 

llo de Rentas Internas hábil para el presente año, actuan­

do en virtud del Poder otorgádole en fecha 14 de junio de 

1977 por el Honorable Señor Presidente de la República, el 

que en lo que sigue del presente Cont!ato se denominarf EL 

LSTP..00, de una parte; y de la otra, :t-nJTRI.i~H·rz.s y l""iliLAiASt 

C. POR A. -NUT:rtll1EL- compañia -cónsti tuida .· y- organizé,¡da -

de acuerdo con las leyes dominicanas, con su domicilio y -

asiento social en e_sta ciudad, representada por su .Prcsi-
. . 

dente, señor HIGUbL NADAL ACIEC-0, dominicano, mnyor de edad, 

casadot industrial, de este domicilio y residencia, portador 

de la cédula de identificaci6n persona.l No. 37290, serie lra~, 

con sello hábil,. quien actúa de conformidad con poder que le 

otorga.u los Estatutos de la referida Compañia, quien en lo -

adelante, para los fines y consecuencias de este Contrato se 

denominará LA COJ:J.PiJ.~Ill. · 

POR CUAN1roi La Ley No.532$ de ·Promoción Agrícola y · Gan~ 

dera del 12 de diciembre de 1969 establece como priorita~io 

para el desarrollo avícola, ganadero y e.gropecuario e.n _gene­

ral, la produéci6n de alimentos para animales en cantidades 

que puedan suplir la creciente demanda~ calidades y. varie_da- . 

das adecuadas a las nece.sidades y posibilidades del . c·onsumo 

nacionó.l y para la exportaci6n; 

I-OR CU.i,.HTO: Es el prop6si to dó LA COl·íP..á.Í~ll suplir las -
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necesidades nacionales, en lu medida correspondiente, ago-
' tando todos sus esfuerzos para llevar al gana~ero nacional 

un producto de primera calidad; 

roa CUANTO: Una vez obtenido este prop6sito, dedicar 

todos sus esfuerzos a la expo~t"aci6n de sun productos, 

pues al elaborar las melazas tanto en bloques alimenticios 

para animales como en varias otras formas para el consumo 

humano la .compañia exportará a los mercados extranjeros los 

mismos. generando así adicionales y apreciables ingresos de 

divisas al sistema monetario del pais; 

POR CUAN1'0: La NU'l'Rli:,NTES y :t1ELAZAS' e. POR A. -UU¡l1RI-

YJ.EL- ·: compañia ~ la -· cual · ' .-_: ha sido organizada :'con el obj!: 

to de instalar en un lugar adecuado del territorio nacional, 

muy especialmente en sitios aledaños a in5~nios azucareros, 

una factoría para producir alimentos para ganado vacuno y -

melaza granulada para consm'lo hllillauo, cuyos insrcdicntes b! 

sicos consisten en: melaza de caña de azúcar~ ~rasaB obte-

, n:i.das de grano de soyat coco, serµillas de algod6ni etc. 1 

-concentrad.os, tortas, minerales, vite.minas, rumensin, pro­

ductos inorgánicos, úrea, y otros, mediante los más rccien- ., 

tes procedimientos requeridos por la técnica moderna para -

l rJ\ esta --c~ase de industria, de- manera qu·e dichos productos re­

. ~~~ \ sulten de la más alta calidad; 

POR CUANTO: Dicho ali.mento para animales consiste en un 

bloque alimenticio cuyo aspecto tiene la forma de un enorme 

caramelo endurecido que expuesto al aire se ablanda por su . ­

naturaleza hidrosc6pica, facilitando que el animal, atraído 

por el olor que despide, acuda a lamerlo hasta su consumo to 

tal.; 

POR CU.A.NTO: Como se puede -apreciar, y teniendo en cuenta 
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su naturaleza es f~cil de distribuir y de manejar, tanto 

en el almacén como en el campo, of~e~iendo además, la ven 

taja de llevar al ganado, no sola.mente la énergia propia 

de la melaza, sino que además, suple las proteínas, mine-
..,, 

rales, vitruninas, f6sf'oro, -y demás copponentes indispens!!-

bles, proporcionando así los nutrientes que, la mayor p~ 

te del año no están contenidos en las proporciones sufi­

cientes · ·en nuestros pastos; 

POR CUAN'l'O: , La naturaleza de este producto, por sus . 

cu_alidades alimenticias y condiciones de manejo se presta, 

de una manera fácil, a ser llevado a aquellas regiones do~ 

de necesariamente tendrá que dirigirse la ganadería nacio­

nal~ para dejar paso a las necesidades agrícolas que obvi~ 

mente tendrán que ocupar los proyectos a.grarios i..ndispensa 
.· .... 

bles para el desarrollo agrícola tan necesario a nuestro 

país; 

POR CUAliTO: · LA COMPJii;IA se propone además fabricar m~ 

laza granulada bajo un proceso especial para consumo huma­

no, asi como también cualquier otro producto similar a los 

descritos; 

IOR CU.ANDO: LA COl'lPAl\IA se propone instalar en el te­

rritorio nacional varias plantas para. la f ·abricaci6n de -

alimentos balanceados; y concentrados para animales (gana­

do) y melaza granulada para consumo humano, así como tam­

bién cualquier otro producto similar a los ~escritos, con 

una inversión del orden de los dos millones de pesos; 

POR CU.A.N'l'O: Para la instalaci6n y funcionamiento de es 

tas fábric~s, ·LA coaP.hÑIA precisará importar también maqui­

na.rías. equipos, accesorios, repuestos y otros Útiles, asi 

como determina'!.ª)hater-ias primas que requiera su capacidad -



de producci6n, siempre J cunndo no so produzcan en el país 

en cuntidud y calidad suSicienteG; 

POR CUJU~'ro: Para promover el desaroollo a[;rícola y g~ 

nadero, EL ~u'.i'JJ)O, a .traves de la Ley _Ho .. 532 ha est&bleci­

do entre otros incentivos o excensiones la liberaci6n de -

todos los derechos e impuestos sobre la importación de ma-
.. , 

terias primas y demás componentes necesarios, en la rabri­

caci6n de alimentos balanceados para animales; 

POR CUANTO: El Articulo· 110 de la Constitución de la 

República permite mediante Contrato el otorgamiento de ex­

censiones y exoneraciones de impuestos, contribuciones y -

derechos fiscales o municipales en favor de empresas part! 

culares hacia las que convenga atraer, para el fomento de la 
ri 

economia nacional al inversi6n de nuevos capitales; 

POR CUAHTO: El Poder Ejecutivo está interesado en me.11-

tener las disposiciones lebales vigentes en materia de in­

centivo fiscal, con el objeto de promover las inversiones de 

capital y propiciar su reinversión; 

POR CU.A.l'lTO: La concesi6n de las garantías y excensioneo 

que establece el presente Contrato se ajusta al criterio 

actual que mantiene EL .é:.::>TADO para incrementar tales inver-...... 

sienes, con la finalidad de contribuir a reducir la salida de 

divisas y ofrecer mayor oportunidad de trabajo a los dominica 

nos, as! como al desarrollo econ6mico de la Naci6n; 

POH CUANTO: Es deber del E~TADO salvaguardar los intere­

ses de sus conciudadanos, asegurándose de que la COtlPAhlA cu~ 

plirá con los fines para los cuales fu~ creada al tenor de los 

beneficios de Contratos bilaterales; 

POR CU.k.NTO: EL i:bT.ADO debe dejar constancia expresa de -

cuál0s son sus intenciones al suscribir contratos en los cua­

les se otorgan concesiones y garantías fiscales; 
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.POR 1r..i:.:NTO: En el entendido de que el prefunbu.lo que 

antecede forma parte deÍ dispositivo de este Contrato, 

las par·tes que lo suscriben han convenid.o y pactado lo 

siguiente: 

. .ART. lro e: LA C011.PJilaA- se comprometo a instalar en 

el Distrito Nacional, con una inversión del orden sif: los 
.-:---

dos millones de pesos ,1 plantas para la claborac:i.6n de ali 

mentos e rados y balanceados para animales, extrae-

ci6n de oleaginosas, y para la elaboraci6n de melazas gr~ 

nuladas pru~a consumo humano, así como cualquier otro pro-
f._ -4 

dueto similar a los dese.ritos~-~ Dicha planta contará . con -

todos los equipos y maquinarias para el proce~amiento de 

endurecer y deshidratar la melazas extraer y procesar las 

oleaginosasf mezclar y homogenizar, empacart transportar y 

almacenar todos los artículos oue en ella sean manufa.ctura. . -
dos~ Así también contar~ con todas las maquinarias J equi­

pos necesarios para proporcionarse los empaques y aditamc~ 

tos necesarios para empacar y preparar todos sus productos 

de forma limpia, presentable y fácil de manejar para su dis 

tribuci6n en el país y paru su e):portaci6n; _______________ __,, 

.ART. 2do.: LA COI1P.ii..Í'iIA se obliga a producir Bloques 

Alimenticios de !'1elaza para ganado, melaza granulada para 

consumo hu.mano, así como cualquier otro producto similar a 

los descritos,- en sus propias maquinarias y equipos, y se -

obliga a mantener sus fábricas, una vez instaladas, en con­

diciones de eficiencia tal quo su producci6n sea de una ca­

lidad que merezca aceptaci6n en los mercados nacionales y -

· extranjeros. Asimismo, LA COl'IPJ;l,IA se compromete a facilitar 

asistencia técni.ca en el cru;ipo de la n'..ltrici6n a los ganade­

ros que así lo soliciten, siempre que es.ta asistencia esté 

\ . ' 
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relacionadu con las actividades y urtículos que ella pro-

duz.ca; 

ART. 3ro.: EL ESTADO, por su parte y en consonancia 

con el artículo 50 de la Ley No~532 de Promoc:i.6n il5rícola 

y Ganadera del 12 de diciembre de 1969, y de· ucuerdo con 

la Ley No.242 del 31 de mayo de 1966, conviene en otorgar 

a. LA COI-1PJJUA durante el término . de 20 (veinte) años do v! 

Bl C )( 

,____:........,,----------:------:-. - ----
genc~a de este Contrato las c·oncesiones y exenciones sigui.en 

tes: 

a) Todas las importaciones de materias primas y acceso-. 

ríos destinados a sus productos para la exportación, ·quedarán 

liberadas o - exentas de todo derecho, ~npuesto, 1iferencial o 

tasa y de toda obligaci6n inpositiva, existente ahora o que 

en lo sucesi V.O fuere establecida, de c·arác_ter f ·iscal, munici­

pal, o de cu::ilquier organización estatal, tales como soya en 

gruno, f; r a sas} nincrules, vi twninas t -o.di ti vos t productos vet~ 

rinurios, productos in.orgánicos \úrea) t harinas proteínic~s _, 

superconcentrados, envases, pegamentos, materiales de empaque, 

equipos para procesar los empaques necesarios a su proceso in­

dustrial, y -cualesquiera otras materias primas y/o productos 
·, 

que se precisen en la elaboración de los Bloques ~limenticios 

·para ganado, Melaza Granulada para consumo huma.no, y cualquier 

otro producto similar a los descritos, síempre y cuando dichos 

componentes no- se produzcan en el país en cantidades y calida­

des suficientes y a precios competitivos y _que su importaci6n 

sea realizada en cantidades limitadas a las necesidades de los 

productos que elabore; 

a-1) Todas las importaciones de materias primas, accesorios 

. y otros productos mencionados en el ·párrafo a) que realice LA 

CONP.Al~IA destinados a s~ producci6n para ~l consumo nacional, e~ 

tarán sujetas al impuesto único establecido po·r ·el artículo 2 de 
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la Ley No.346, del 29 de mayo de 1972, sobre el v&lor FOn de 

las mercancías, cuyo impuesto no podrá ser nunca mayor de 10%. 

a-2) Cuando las importaciones mencionadas en el inciso 

a) sean destina.das a la. produ,cci6n con fines de exportaci6n, 

. dichas importaciones estarán sujetas al control y fiséalizaci6n 

de la Secretaría de Estado de Industria y 0omercio. 

·PAllli,AFO: Las partes convienen, asimismo, que el procesa­

miento de las materias primas indicadas en dicho inciso a) po­

drá ser realizado por LA COJl1P.tU·a.A o por cualquiera de las in­

dustrias del ramo establecidas en el país, según disponga LA -

COI'1PiJ,I.1~. Los sub-productos que se deriven de ese procesamiento 

estarán liberados de todo derecho 1 control, impuesto, diferen­

cial o .tasa, de toda obligaci6n impositiva, existente ailora o -

que en lo sucesivo fuere establecida, de cru.:ácter í'iscal, muni­

cipal o de cualquier or¡:;anizaci6n estatal,; y quedarán sujetos 

únicaJ.üente al sistema de cuotas previsto en la Ley No.532 de 

Promoción ágricola y Ganadera, del 12 de diciembre de 1969. 

b) LA Cül'iP.ú .. 1.all.. pagará un impuesto único de un 5% ad-valorem, 
·, 

previsto en la Ley No.242, del 31 de mayo de 1966-y sin que· le -

sea aplicable ningún impue!?:to adicional, sobre todas las maquina 
. -

rías, equipos, accesorios, piezas de repuestos y otro útiles 9 __ 

. (_ L ,-.,__j 

equipos y vehÍcúlos de transportaci6n de tipo diesel/silos, t~ 

ques, equipos de radio-comunicaci6n, equipos de refrigeraci6n, -

equipos de laboratorio, montacargas, equipos de promoción audio­

visual, generadores eléctricos, turbinas, calderas, alambres y -

artefactos paras~ instalaciones de energía eléctrica, destina-

\ dos exclusivamente al uso de L~ COl'lPA .. hIA, en. el número estrita­

~n.te necesario, fuel-oil, y cúalqu"ier otro combustible y lubri-

-----.¡ 
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· • cantes necesarios para sus .r:iaqulnarius, con excepción de gaso-

lina. 

AHT. 4to.: LA COI'lPJ;i-,IA se obliga a iniciar los trabajos de 

construcci6n e instalaci6n de la plant~ dentro de los dos meses 

siguientes a la fecha de la promul 6aci6n por · e1 Poder Ejecutivo 

de la rtesoluci6n del Congreso Nacional aprobatoria de este Con­

trato. y a . terminar dicha planta, así como ponerla en operaci6~ 

dentro de los ocho meses siguientes a la fecha de iniciación de 

referidos trabajos. 

P.Aiill.Af'O:: ~in embargo, si por causas imprevistas o fuera de 

control de L11 COl'IP.iJ:a.A, tales como~ entre otras, casos fortuitos 

o de fuerza mayor, huel5as, ~uerras, motines, imposibilidad o -

tardanza en la entrega o recepción de los equipos y maquinarias 

a instalarse en el plazo indicado para ello, o la terminaci6n de 

. la plant~ y su . puesta en operación no fuera posible efectuarlas 

dentro del plazo para ello también indicado, Li~ COHP.tU-iIA tendrá. 

derecho a una prórroga del plazo respectivo de que se trata, 

igual al tiempo durante el cual esté impedida o en la imposibi­

lidad de cumplir la oblisaci6n de que iguulm~nte se tratet pró­

rroga ésta que operará en . forma automáticaº 

ART. 5to.; Queda expresa.mente convenido que s6lo en lo.s , c~ 

sos de importación o exportaci6n de materias primas y productos 

en los cuales las operaciones de carga o descarga se realicen -

por medio de cintas mecánicas, sistemas de succión o cualquier 

sistema mixto, manual o mecanizadot y cuyos gastos, tanto de CS-! 

ga, desQarga, como de transportaci6n sean cubiertos por la empr~ 

sa beneficiaria, Lá COMP.Al~IA no estará obligada al pat:;o de· los -

servicios de muelle o almacenaje, de puerto o de cualquier otra 

naturaleza, existente ahora o que en el porvenir fuera estableci 

do, que incida o r~caiga en los materiales, maquinarias, equipos 

y efectos nuevos que se _requieran y que· dicha compañia importe -

para 1~ ampliación de la capacidad de sus factorías de bloques 
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· ·· ' · .. ·. '·~ -- 'iú-í:T. 6:t_o_._: Las pai·tes acuerdan que - ai hL J:;,:./1.\ii.DO otor~a. en 
- V • . ~,. · , - • .~ f 

10 
• • _ -- • • 

t ~~ -~·: l .?., :su~es_i.:vo 'a 9tr~ ~ropre~i . o_; r~;sona una~-~·once~i_6~-~e:!ª . _indo­

le presente en• coñ.ciiciones más favorables, LA GOV...P.t'u:1IA adq_uir! 

-ú . _. rá- automátic8J!lente :: los mismos:·. derechos y ··pr:i. vil.egi.9~ . que .·s·e le 
1 .::~ -·- :~ .: : - -- . . .... .; . ., _,_.,. ' . ... -.. .. : ... -- .,,. .. . . ... · __ .. _. ~ . •.·., . . . : .. .......... . : 

otorgen a los nuevos concesionarios durante el perS.odo de vigc::: 

cia del Contrato favor~cido~ 

. . ' .. . . ) -... · ...... 
. Al"1rf. ··7.mo. : ·.LA CO.f"lP~·1.a podrá traspasar eate Contrato a cual 

• ~ p • 

quier persona o empresa industrial o comercial, nacional o extran 

jera, previa autorizac·i6n del Poder hj8cutivo. En ningún caso di­

cho traspaso podrá hacerse a Gobierno o Corporaci6n de derecho p~ 

blico extranjero • 

.AHT. 8vo.: LA GOI-1.PiJn.A podrá entrar en sociedad con cualquier 

persona juridica o empresa comercial o industrial dominicanaº 

AhT .. 9no º: El px·esente Contrato tendrá una duración de vei11te 

(20) años a contar · de la fecha. tle __ prooul¡;aci6n por el Poder hjecu­

del Congreso 1acional que lo apruebeo 

1lliT. lOro.o.: El presente Contrato será sometido a la aprobaci6n 

del Congreso Nacional de la Hepública Dominicana, y será válido y -

efectivo tan pronto como el Poder Ejecutivo promulge la kesoluci6n ,, 

correspondiente o 

llliCliO Y :.i:"IRl"J.iillO en dos (2) originales de un mismo tenor y efec­

to, uno para cada una de las partes, en S8 nto Domingo, Distrito Na­

cional, Capit-a.l de la kepública Dominicana, a los veintiun (21) dias 

del mes de junio del año mil novecientos setenta y siete (1977) 0 
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blice.; 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la Repú 

VISTO el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la empre 

sa Nutrientes y Melazas, e.por A. (NUTRIMEL),en fecha 21 de junio de 

1977; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano, 

debidamente representado en este acto por el sefior Dr. Julio Campillo 
Pérez, Secretario de Estado de Industria y Comercio y la empresa Nu­
trientes y I"lelazas, C .por A. (NU'l1RIMEL) , por el señor Miguel Nadal Aci 

go, Presidente; por medio del cual esta Última se compromete a instala 

en el Distrito Nacional, con una inversi6n del orden de los dos millo­
nes de pesos, plantas para la elaboración de alimentos concentrados y a­

lpnceados para animales, extracción de oleaginosos u para la ~labora­
ción de melazas granuladas para consumo humano, as! como cualquier o-
tro producto sim:ilar a los descritos~ que copiado a la letra dice as!: 

j 
1 
1 

1, ,., 

' 1 '· 
1 1 

i 
1 

\ 
1 





Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente 
Su Despacho.-

.. :ianto omingo de Guzmán, D.N., 
31 de agosto de 1977. 

de la República, 

Honorable Uefior Presidente: 

~E"IAOO 
R ~I ~ 1,. l ) Al! ~ )\ ' 

Aviso a usted recibo de su mensaje No.254-10 de fr-:cha 
17 de agosto del año en curso, anexo al cual remiti6 el Cgi 
trato suscrito entre el 1;;stado Dominicano y la em.!)i!esa Nu­
tri~ntes y r'ielazas • O.por A. (!WTRIMEL), por medio del ~'l1al 
esta última se compromete a instalar en el Distrito Nacionel 
eon u.na inversi~n del orden de los dos millones de pesos,_ -
plantas para. la elaboración de alimentos concentraclÓs y ba­
le.nceados para anima.les, extracoi6n de o1eaginosos y para la 
,ela~oraoi&n de mela~aa granuladas para consumo humano, as, -

¡ como cualquier otro pr,oducto similar a los descritos. 

Plácene particinar a usted nue el f;enado en sesión de .. ., ~. . ¡ esta misma. fecha dioto la Resoiucion Aprobatoria al referi-
do Contrato y la remitió a la 'm,ra de uiputados para los 
rines constitucionales. 

Con sentir-lientos de la má.o al ta. consi•lera.ción y eoti-
• ma, muy atentamente le saluda, 

driano A. Uribe Silva, 
Presidente. 



INFO:BME UE RINDIO LA CctlISION PERMANENTE DE :FINANZAS 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SEGUN CONSTA EN EL ACTA 
No• 249 DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 1977, RELACIONADO -
OON EL CONTRATO SUSCRITO ID TRE EL ESTADO DOI'lD ICANO Y 
NUTRIMEL. 

SENADOR AlltONTE JIMENEZ: A nombre de la Comisión de -
Finanzas del Senado me voy a permitir presentar, in -
voioe, y a reserva de hacerlo posteriormente por es­
crito, un informe favorable de dicha comisi6n respec­
to al contrato intervenido entre el Eatado y la firma 
Nutrientes y Melazas, c. por A. (NOTRIMEL), el cual,­
despues de haber sido debidamente ponderado, ha enten -dido la Comisión de Finanzas que es altamente benefi-
cioso a los intereses de la Nación. Pedimos su inolu­
si6n en el Orden del dia de esta sesión. 

Yo DR. PARIS C. GOICO, Jefe de Oficinas y Ayudante de 
Secretaria del Senado de la República,"CERTD'ICO" que 
la presente s copia fiel de la exposición que apare­
ce en el acta señalada que reposa en los Archivos del 
Senado de la República, Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
a los cinco (5) días del m s de octubre de 1977. 

Paris c. Goioo hijo, 
Jefe de Oficin s y Ayudante de 

Secretaría. 

SE"IA lC 
R UI L "I [ , , (_ 



INFORME \- UE RINDIO LA CCllISION l'ERMANEN'l'E DE P'INANZAS 
DEL S • DO DE LA REPUBLIOA, SEG CONSTA El EL ACTA 

No. 249 DE PECHA 31 DE AGOSTO DE 19??, RELAOIONADO -
OON EL OONTRA!l!O SU80RITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y 
NUTRIMEL. 

SENADOR Al110NTE JIMENEZ: A nombr de la Comisi6n de -
Fi~z s del S nado me voy a permitir presentar, in -
voi e, y a reaerv de hacerlo posteriormente por es­
crito, un intorm• favorable d dicha oo isión r sp e­
to al oontr to intervenido entre el Estado y la f'itma 
Nutrient y M lazas, O. por A. (NU1'RIMEL), l cual,­
despue de haber sido debid ente pond rado, ha nt 9. 
elido l Comiei6n d Finanzas qu e altam nt b nefi­
oioeo a lo intereses de la Naci6n. Pedimos u inclu­
sión en l Ord n del dia de ata a i6n. 

Yo DR. PARI C. GOICO, J te de Oficinas 7 Jcyudante de 
Secretaria del Senado d la Repdblica,"OERTIFICOº qu 
1 presente copia ti 1 d 1 exposici6n que apar -
e en 1 acta eñalad que repo a en los Archivos d 1 
Senado d l R pdblica, Santo Domingo de Guzmán, D •• 
a los cinco (5) dias del m s de octubre de 197?. 

Paria c. Goico hi~o, 
J fe de Oficinas~ Ayudante de 

Secretaria. 

SENADr) 
RE UI L (_A )M 1( \ A 



OüD94 
Señor 
Dr. Atilio A. 
Presidente ae 
Su Despacho.-

Santo Domingo de Guzmán 
3ldo agosto de 197?. 

G , , , d ~uzman e~nan ez, 
la ~ámara de Diputados, 

~ ñor Presidente: 

Aprobada por el Senado en sesión de esta misma fecha. 
plác~eme remitir a ur-tt~d para los ihes constitucion les la 
Resolución del Cont-r·ato suscrito entre el Estado .uominicano 
y la empresa Nutrientes y l'-Ielazas, e.por A. (NUTRI •'L), por 

edio del cual esta Última se compromete a instalar en el -
Distrito Nacional, con una inversión del orden de los o~ -
millones de pesos, plantas para la elaboraci6n de alimentos 
concentrados y balanceados par a animales, extracci6n de ole~ 
ginosas y p rala ela, oraci~n de melazas gr anuladas para co,n 
sumo humano, as! como cualquier otro producto similar a los 
descritos. 

Muy tenta .nte le saluda, 

driano • Uribe Silva, 
Pr ~sidente. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

E > 

VISTO el 1nc1 o 19 del rtLculo Y/ de la titución de la 

pÚblica1 

VISTO el Contr to u crito entre el atado n1ca.no y l 

pr sa trientes y Mel zas, c. por •• ( ), en techa 21 de 3 lo 

del ?7t 

SU L a 

to suscrito entr el t o Dominicano 

nte repr on en st oto por el seftor Dr. Jul.io Campillo -

P6rea9 Secre rio de stado de Industria y Comercio y J.a. p sa trie¡¡ 

tes 7 Mela.zas, e. or A. ( TRI ) , por el se or -u el ad.al Aeie¡o, 

P s1dente1 por edio del cual sta Últ1 se romet a 1nstal r en 

el. atrito cional, con una 1mrers16n del orden da 1os dos 1ld.ll a -

de p sos, plantas para la el.abo ción de al entos con tradoa 

ce a p anima.lea, xtraoción de ol 1noau y pa. icSn -
de eiazaa granulada para con o no, si como oual u1 r otro pro-

dueto similar a los e critos; ue e pia o la 1 tra dice as!, 

1 

EL DO I e o, pr 

Industria 'T Ca ercio, • JULIO G RO o ILLO rrUU-'U'•, domin 

d e ad, soltero, tunc1onar1o público, est domicilio y res 

portador d la cédula de identü':l.cacicSn per anal. 0.2 012, a 

sello 4e en Internas há 11 r el te tio, ctuan4o en 

----

t 70 

31, con 

tud. 

al Poder otorgádola n techa. 11+- d Junio d 19?? por el onorab a or 

President d 1 R el qu en lo que s1 del 

to &u.1,,1.-- oo, de una rte; y de l otra, 

_..,:MU>,#, -O. or :.3:,. Com¡,u.nía stitu! 1 o nizada de 

leyes do ua.i:JC:.1:,.1 con .:>U do 1cUio y si nto social en eta 

r ident, a 1or I U 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 
R s • Aprob. del Contrato susori to ntre el Esta~_& G 

6 Dominicano~ la Empre a Nutrientes y Melazas, · e. por A., (NUTRIMEL), en fecha 21 de junio de 1977. 

conviene en otorgar a la COMPAiqIA. durante l término de 20 (veinte) -
años de vigencia de este Contrato las conce iones y xencion a sigui n­
tes! 

a) Tod46 la importaciones de materias primas~ accesorios desti­
nados a sus produótos para. la exportaei6n, quede.rru1 liberadas o exentas 
de todo derecho, impuesto, dife~encie.l o tasa 7 de tod obligaci6n im 
positiva, exiatent9 ahora o ~u en lo sucesivo tu re stablecida, de C,! 
rácter fiscal• municipal,o d cualqu±er orge.n1.zaci6n statal,tales como 

¡/ soya en grano grasas. minera.les,viteminas, aditivos, producto veterin,!_ 
rios, productos inorgM.ioos (úrea), harinaa proteinicas, superconcentr_! 
dos, envases.pegamentos, materiales de empaque,equipos para procesar lo 
empaque necesarios a su proc so industrial,y euale quiera otras materi s 
primas y/o produ.cto que se p:veoi.::1· n en la elabor ci6n de los Bloques A 
limentioios para ganado• Melaza Granulada para consumo humano, y cualqu er 
otro producto similar a los descritos, siempre y cuando dichos componen -tes no se produ0ean -en el pe! en cantidades y calidades suficientes y 
a precios competiti•os y qu su importaci6n sea realizad en cantidade 
limitadas a las ne sidad s de los producto qu elaboreJ 

a•l) Todas las importaciones d m terias primas, accesorios y otros 
productos mencionados en él pb.rat'o a) que realice LA COMP.A.fIA desti­
nados a su producci6n para el consumo nacional, estarán sujetas al 
impuesto único establecido por l articulo 2 d la Ley No.346 del 29 
de mayo de 1972, sobre 1 valor FOB de las mercancias, cuyo impuesto 
no podrá ser nunca mayolt d 10'/4. 

a-2) Cuando las im.portacione mencionada en l inciso a) sean desti• 
nadas a la producc16n con fines de exportaci6n, dichas importaciones 
estar6n sujeta al control y fisealizaci6n de la Secretaria de Esta­
do de Industria~ Com rci. 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
B • Aprob. del Contrato suscrito entr el Estado 
Dominicano y la empresa Nutriente y Mel zas, PAG.? 

c. por A., (NUTRIMEL) en feoh 21 de junio d 1977 •• 

PARRAFOs La partes onvien n, s!mi mo, que l procesamiento del 
m terias primas· indicadas n dicho inciso a) podr& ser r lizado por 
l OOMP IA o por cu lqui ra de las industrias del ramo est bl cid s 
en el paf., s gdn dispongi LA COMP IA9 Lo sub-producto que e d ri­
ven d ese proc samiento estar!n liberados de todo d recho, control, 
impuesto, c15.f rencial o tasa, de toda obligaei6n im.positiv , existente 
ahora o qu en lo sucesivo fuere establ cida, d carácter fiscal, muni­
cipal o d cu lquier organizaci6n est tal, y quedar!n sujetos dnieamen­
te al sistem de cuotas prevísto en l Ley No.532 de Promoci6n Agricola 
y Ganad r I del 12 d dioi br de 1969. 

bO LA COMP IA p gar! un impuesto 'dnico de un 5% ad-valorem• previ -
to en 1 Ley o.242 1 d l ,1 de mayo de 1966 y sin que le sea aplicable 
ningdn impuesto dicion 1. sobre tod s l s ~ quinarias, e uipos, . cce­
sor1os, piezas d repuestos y otros dtiles, quipos v veh!culos d tran 3 ~ fÑ'VIA ) ,, 

port ei6n de tipo die l, <,silo t ques, quipos d r dio comunic ci6n, 
equipos de ref.rig r ci6n, quipo de labor torio, montacargas, equipos 
de promoci6n audiovisual, g neradores el6ctricos, turbinas, calderas, 
alambres y artefactos para sus in talaoiones d nerg!a el~etrica, des­
tin dos exclusivament al uso d LA COMP IA, en el nwnero estrictamen­
te n cesaría, tu 1-oil, y cualqui r otro combustible y lubricantes ne-
cesarios para sus maquinari s, con exc pci6n de solin; 

~. 4to. 1 U COH:P. ..,. se obliga iniciar los trabajo d cons-

trucci6n inatalaci6n d l planta dentro de los dos meses sigui ntes 

a la fechad 1~ pro ulgaci6n por el Poder Ejenutivo de la R soluci6n 

del Congl.' eo ! cional probo.tori de ste Oontrato, y a ter.minar dicha 

plant • si como ponerl n op raoi6n dentro de los ocho meses siguien­

tes 1 fecha de iniciaci6n de los r reridos tr bajos. 

P.AR1W01- Sin embargo, si por o us s imprevistas o fuera de contro 

de J"'A COMP IA, tales como, entre ot ª• casos fortuitos o de fu 

1 -
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

, 13 de Septiembre de 1977 • 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.00994, de fecha 
31 de Agosto de 1977, junto al cual después de haber sido apro 
bada por el Senado, remi ti6 usted a ésta Cámara de Diputados la 
Resolución Aprobatoria del Contrato suscrito entre el Estado Do 
minicano y la Empresa Nutrientes y Melazas, C. por A.,(NUTRiiVIEL) 
por medio del cual esta última se compromete a instalar en el 
Distrito Nacional, con una inversión del orden de los dos millQ 
nes de pesos, plantas para la elaboración de alimentos concen -
trados y balanceados para animales, extracción de oleaginosas 
y para la elaborac.ión de melazas granuladas para consumo humano, 
así como cualquier otro producto similar a los descritosº 

Esta Resolución fué 
remitida al Poder Ejecutivo, 
lugar. 

dr. 

da hoy y 
ales de 

\E ¡, ,n 
RE 'l 1 [ J 11 
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PRESIDENCI DE LA REPUBLICA DOMINICANA .. 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

2 ET. 1977 

Pláceme cortésmente informarle, que la 
Resolución mediante la cual se aprueba el Cont~ato 
suscrito entre el Estado Dominicano y la empresa Nutrien­
tes y Melazas, C. por A., (NUTRIMEL), en fecha 21 9:e 
junio de 1977, ha sido promulgada en fecha 21 de septiem­
bre del año en curso y registrada con el No.666. 

JAQT 
jm/ec. 

Muy atentamente, 

T ' 
a Presidencia. 
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lnternas.-Dec. N<> 3026, qu" , -ut de utilidad públ:ce. e in .. 
teres social la aC1quis1c1on por el .l!;scaao Dominicano cie va1"as 
parct-1as eu_el Distrito Nac10..1al.-Dec. N~ 30.::7, que excluye un 
solar ael Dec1e,o cte ctec,ara~oria ·ae util.aad púbnca e \nter(:S 
socia1 N9 ..:-.589, ue fecha ;a de d_ciernb.1·e de 19 /6,-Dec. N•) 
M28, que noDJ.bra al Coronel Dr. Rafael Martínez Hiciano, P. 
N., 'lesorcr octe la Jun,a µe Reciro y de la Junta Admifüs~ra­
dora de Subsidios para Al scactos de la l'olicia Naeional.~Dec. 
N9 3029, que nombra al Dr. PedJ.o Paliilla 1onos, Embajador en 
DispombJiclad-Dec. N9 :.-,030, que llQ_rnbra al Dr. o;::;"a1va<lor 
Pitta:uga N1var, Embajador en D.sponioilidad.-Dec. N9 3031. 
que inv,ste al Dr. Ra±ael H. Brugal Montella, con el rango de 
Subsecretar,o de Estado.-Oec. NV 30321 que eleva la categoría 
de la oondecoradón de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez 
y Mclla otorgada a Monseñor Elíseo Pérez Sánchez.-Dec. • :ra 

3033, que concede indulto a varios presos ........ Dec. N9 3034, que 
concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte,, 

• Sánchez y Mella a los Sres. B-envemdo Reyes Pérez, Jui,án 
Fleming Err.esto Moquete y Rafael Alvarez y Alvarez -Dec. 
N9 3035, · que norntra al General de Brigada Braulio Alvarez 
Sánchez, E. N., Subsecretar~o de Estado de las Fuerzas Arma­
das y dicta otras disposicioµes.-Dec. N9 3036, que nombra al 
Agrom. Ped10 Bretón, Secretario de Estado de Agricultura y 
dicta otras disposiciones.-Dec. N9 3037, que asciende a Gene­
ral de Brigada, E. N. al Coronel Luciano A. Diaz Tejera, E. N­
-Dec. N9 3038, que concede indulto a los Sres. Claud·o Caama~ 
ño y Carlos Toribio Peña Jáquez.-Dec. N9 3039, que nombra 
al Sr. Ramón Emil'o Jiménez Collie, Agregado Económico de 
la Delegadón Permanente -de la Repí1btica ante la Oficina Eu­
ropea de las Naciones Unidas y las Organizaciones Interua­
cionales.-Dec N9 3040, que nomb1-a al General de Br:gada 
Braulio Alvarez Sánchez, E N., Inspector General de las Fw~r­
zas Armadas y dicta' ot:ras disposiciones.-Dee. N9 3041. que 
integra la Delegación de Ja República an le VII Reunión Ple­
naria del Gn1po de Países Latinoamericanos y del Caribe Ex­
portadores de Azúcar (GEPL.\.CEA) .-Dec. N9 3042, que in­
viste a la Dra. Altagracia Bautista de Suárez, con rano-o de 
Secretar:a de --Estado.-De0

• N9 3043, que inteP,Ta Ja Delega~ 
ción Dominicana ante la XXII Reunión del Comité Permanente 

(Pasa a la Pági~ 4) 

I 





Gaceta Oficial 
D1rector-Admini. baaor: Dr. Joi;e Rafael Alvarez Sánchez 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 

Año XCVIIl. Santo Domingo de Guzmán, R. D. Octubre (l, 1977. NQ 94'i . 

Resolucion N9 666, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estadu 

Dominicano y la Empresa -Nutrientes y Melazas, C. por A. (NU'J'RIMEL l 

. UMERO 666 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el incJso 19 del Articulo 37 de la Constituc1on le 
la República; 

VISTO el (un trato su ·c1 rto l'lltre el Estado Domimcan~ } 
la Empresa Nutrientes y Melazas C. por A., (NUTRIMF'[) · 
echa 21 le junio de 1977 · 

RE UELVE 

U .. TI( O: APROBAR el ( ont at su crito entre d i sta o 
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Domülicano debidamente representado en este acto poi· el s-eüo1 
br- Julio Campillo Pérez, becretar,o de Estado de Industria y 
t:omercio y la Empresa Nutrientes y Melazas, C. por A., (NU­
TRIMEL), por el señor Miguel ~adal Ac1ego, Pres'.dente; p H' 

\qledio del cual esta última se compromete a instalar en el Dis­
trito Nacional, con una inversión del orden de los dos millones 
de pesos,' plantas para 1a elaboración de alimentos co·ncentradoS' 
y balanceados. para animales, extracción de oleaginosas y para 
la elaborac"ón de melazas granuladas para consumo humano, 
así como cualquier otro producto s:milar a los descritos; qtie 
et>piado a la letra dice así~ 

ENTRE 

EL ESTADO D01\HNICANO, representado por el Se.ne­
taric. de Estado de Industria y Comercio, DR. JULIO ·GENARt1 
CAMPILLO PER-EZ dominicano, mayor de edad, soltero, flm­
cionario público, <le este domicilio y 'res·dPnc·a, portador de la 

cédula de identif cáción personal N9 29012, serie 31, con 3el1o 
de Rentas Internas hábil para el presente año, actuando en v i' 

tud del Poder otorgádole en fecha 14 de junio de 1977 por e! 

Honc rab1e Senor Presidente d~ la RepúbHca, el que en lo quP 
•sigue del presente Cont ato se denom:nará EL ESTADO, 1'{• 

una parte; y de la otra NUTRIENTES Y MELAZAS C. por.\ .. 
-NUTRIMEI.r-:-- compañía constituída y organizada de acuerdo1 
con las leyes d minicanas. con su domicilio y asiento social -en 
,es+a c'udad, renresentar13 por su Presidente, peñor MIGUEL 
NADAL ACIEGO, dominicano, mayor de P.dad, casado, ind•w­
trial de e1-1te domici1:o y res;rlPnCÜ', portBdor de la ci-du1a a,, 
Identificación personal N9 372290, serie lra., con sello hál. ;T 

qui 0 11 act{1a d 0 confrrmi"'a,.:i con poder que le otorgan los Es ~, 
tu+os d•e la referina Comnañía. ou:0n en lo arleJant<>. 111r'.l 1 , . 

fines y consecuencias de este contrato se denomina1·á LA CO!' 1-

P A~IA; 

POR CUA. TT(): La Ley NQ 532, de Prornoció11 grícola \ 
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Gapadera del 12 de dic:embre de 1969, establece como pl'iorita­
:rio para el desarrollo avícola ganadero y agropecuario en ge­
neral, la producción de alimentos para animales en cantidade;-. 
que puedan suplir la creciente demanda, calidades y var·c,1a­
des adecuadas a fas neces·dades y posibilidades del consumo 11a­
cional y para la exportación ; 

POR CUANTO: Es el propósito de LA COMPA~IA supl 1 

lag necesidades nac-ionales, en la medida correspondientes, ago­
tando todos st1s esfuerzos para llevar al ganadero nacional 11n 
producto de primera calidad; 

POR CUANTO: Una vez obtenido este propósito, dedicar 
todos sus esfuerzos a la exportación de sus productos, pues al 
elabotar las melazas tanto en bloques alimenticios para anima­
les como en varias otras formas para el consumo humano· LA 
COMPA~IA exportará a los mercados extranjeros los mismo.~ 
generando así ad:cionales y apreciables ingresos de divisas 'tl 

sistema monetario del país; 

POR CUANTO: La NUTRIENTES Y MELAZAS', C. pur 
A., -NUTRIMEL- compañía la cual ha sido organizada c•m 
el objeto de instalar en un lugar adecuado d I terr;torio nacio­
nal, muy especialmente e.n sitios aledaños ·a ingenios azucarP 
ros, una factoría para producir alimentos para ganado vacul', 
y me1aza granulada para consumo humano, cuyos ingredient"' ~ 
básicos cons'sten en: ~elaza de caña de :izúcar, 'concentrado~. • 
tortas, mi,nera1es, vitaminas, rumensin productos inoro-ámc11s. 
úrea. y otros, m~a·ante los más recientes procedimientos requ¡:.­
ridos por la técnica moderna pm a esta cl::tse de industria. " 
manera que diehos productos resulten de 1H más alta calidnd: 

POR CUANTO:· Dicho al;m~ntó para ammales constst, en 
m1 bloque alimenticio cuyo· aspecto tieue la forma de un e-nu 
·aramPlo enclurecic1o que e:xpuesto al aire se ablanda po su 
naturaleza •bid· oscópica, facilitando que el animal, atraído Jl , 
t l olor que despich acuda a lame1lo hasta su consumo tot,11: 
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iantecede fo1111a pa1b del dispos·tivo de este Contrato, las par­
tes que lo suse,·iben han convenido y pactado lo siguiente: 

ART. lro.-~LA COMPAÑIA :se comprornet-e a instalar tll 

d Dist;ito Nacional, con una inver<::ión del orden ele lo$ dos ,ni­

llones de pesos, plantas para lu elaboración de alimentos con­
centrados y balanceaJos para animales, extracción de oleaginn­
,·as, y para la -:labor ción de mc:Iezas gianula.dss para consu.rn,) 
humano. así como cualqu·er otro producto similar a los descri­
tos. Dicha planta contará con todos los equipos y maquinaria~ 
para e¡ procesamiento de endurecer y deshldratar la melaza, ex­
'traer y prccesar las oleaginosas, mezclar v homogenizar empa­
car, transportar y aJma~e11 ar todos los artículos que en dla 
sean manufacturados. A~í tambien contará con todas las ma­
quinarias y equipos necesa1 ios para p10porcionarse los empa­
qu~s y ai!itamentos necesiu·;os para empacar y prBparar tc•d();-;. 
1-1us productos de forma limpia, presentable y fád de mf'> 11ejar 
para su clistribuci',n en €1 paí~ y para ·u exportación: 

ART 2do.-LA COMPAÑIA se obliga . producir Bloq,1e · 
Alimenticios de MeJaza p'.lra ganado. me1aza eranulada µ~-r:-i. 

consumo humano, así como cualqufor otro productó similar a h:c. 
descritos, en su<:J propias maqninai ias y eouipos y s 0 obl"Df1 a 
rnantener sus fábricas, una vez instalad::i.s, en cond•c;one· ·1 

eficiencia tal que su producción sea de una calidar] q11e m ,p·, 

c·a ac-eptac11·n en los merPaclos nacionales y e ranjernc:. ,.,, 
mismo, LA COMPA'Ñ'TA se compromete a fa"ilitqr es: ~t ·11ci·1 
técnica en el camoo qe la nutr~ción 'l le i'\ 1,a11ad,,ro~ que 1 °1 l· 

~o1iciten,. ,s" em1)re r1.1<' est[l ~ ,;.,t" 1 r•'<1 psté relacionada C( r1 h'< 
actividades y artículos que ella produzca; 

ART. 3ro.-EL ESTADO, por ,su parte y en consonan e Ja 
con el Artículo 50 de la Lev N<> 5:t~ de Promoción Agricoli;l . 
Ganadera del 12 de <l'ciemb1 ch 1969, y d"' r·0ue1do con la Lt0

. 

N 9 ?42 del 31 de mayo d 196(,, conviene en oto1ga1 ,l LA 
COMPAÑIA durnnte él té1 Ji,,, de 20 .(veinte) ·ríos de vh_- · 1 

cía de este Contrato las conces·one. y xcensiones ~irment0 
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a) Todas las 1mport<<1c o s de primas acce 
rios destinados a su p dueto' p 1, t e p1 rtac1ón quedara1 
hbetadas o exentas de todo d re ho, impu to, d ferencial o ta ·1 

de toda obligac·ón 'mpos f va, e i tente ,ihorn o ue en l 
sucesivo fuer es a leci j'l a1 a ter i a mumc 1 1, d 
cualquier organ zacion est tal ales como oya en grano •mm 
ales, vitaminas aditivos, pr duetos veter narios productos in 

orgánicos (úr a), bar nas .p oteínicas, superconcentrados, ~n 
vases, pegame tos materiale de empaqu , equipos para p 

e ar 1 emp qu s e es i s a su pr ce o iudu ·t 1al cu 
lesquiera o'tras mate 1as primas y o p odu to que e pre 1 an 
n la elaborac·on d los Bl ques Ar entic'os para ganado, .fe­

Iaza Granulada para co su.mo humano, y cualquier o;ro p < 
dueto s'milar a los d se it s s·empre y cuando dichos con p< 
nentes no se p oduzcan en el paí en ca tidades cal dad 
f' c1ent y a p ·e 1 s qu u im o'1; ción 
reaJizada en cantidade las necesidad s de los pr 
duetos que elabore; 

a-lj Toda las importa ones de materias prima ac e 
otros produ t m ·ona o n 1 pa afo a) qt e r al 

LA COMPA ~1 destinado su p o uc ion pa el cons 11 

nacional, estarán sujetas al impuesto {ni~o est, blecido po •I 
artículo 2 de la Le NQ 346 del '>9 de mavo de 1972, obre el 

a or FOB d la mer ancía cuyo 1m ue to no podrá r 
ama. or de 10 

a-2) Cuando la 1mp rtac1one menc1onadas l i 
a) sean de f nadas a la con f ne de 
dichas mpor ac·ones es a án suJetas al conttoJ 
l e la ecreta 1 de Esta de Indu tria y Comercio. 

PARRAFO: Las partes convienen, a ·1m1 ·mo que I f 
da en d'cho i 1c; 

o por cua1quiera dP la 
is segú · ponga 1 

C A IA Lo leriven d e e proce · 
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miento estarán libe1 ados de todo derecho, centro l, impne t i, 
diferencial o tasa, de toda obligaciim impositiva, existente ah•; 
1 a o que en lo sue:sivo 1 uere e&tableeida, de caráctr>r fü,ca 1 

munic·pa'l o de cualqu ·ei organización estatal, y quedarán !'lt..1-

jetos únicamente ~l sistema dP cuotas previsto en la Ley :io 

532 de PromocÍ6n Agrícola y Ga11adera, del 12 de diciemb1'E' 
de 1969-

J) I A (01\lPA . .ÑlA pagara un impuesto unico de un 5 ,r 

ad-valorem, previsto en la Ley • JQ 242, del 31 de ml:fyo de 1966 
:v sin que le- sea aplicable ningún impuesto adicional, sobre to­
das las maquinar·as, equ·pos, accesorios, pieza.:: de repuestos :r 
otros úti1es, equ;pos y veh:culos de trans1,orta~ión de tipo iie~ 
sel, (3 por afr1), s·Jos ta11que!'\ equip0,;; dP radio comunicaciín 
equiurs de refr;geración, equipos de 1aboratolio, montacarg·a~ . 
.equipos de promoción audiovisual. generadores P.lé~tric,)s tu -
binas, cald"rfS alambres y artefactos para sus instalac1 oi1es d<> 
energfa eléctrica, de . tinados evdusivamente · al urn de L\ 
COMPARIA, en el mímer,) e"trictfünPnte nec-esario, fuel-011 y 
cualquier otro comhuc::+ible y lubrir-antes necesarios para SU" 

maquinarias, con excepción de gasolina; 

ART. 4to. LA Cff\IPA1"'IA s~ o >1:ga 1rnc1ar loA tra11a-
jos de constn1cció11 e instalación de l,t p anta d-entro <le los ,10,­
meses -sigmentes a la fecha de 1a prom11lgaci 'n p0r el Pod,:r 
Ejecutiv0 de 1~ Resoluciñ11 del CnnP-reso Nacfonal apro1~ato1 :e 
de este Contrato, y a t-etminar d'clla r1rnta. así como poN'. l 

'en cperación dent ·o c•e Jr-s ocho mes,::, :i
0

g1'ientf' a la fe"~a 'l 
iniciación de los referidos traba,ios. 

PARRAFO: Sin embarg-o si poi causas imp1evistaL ... 
fuera de control de LA Cül\IP At''TP. t• les como, e'1trfl ot1 ' 

caso<; fortuitos o de fmrza ma , 1 t lga . PLt>l'l'as, mflt'm 
imposibil'dad o tarda1 za en la enfrP ·a o ·eC'enriún cte los Lqm­
pos y rnaqui'na1 ias a in ·t~:arsc, en el :i 1azo ind1catlo para ella ,, 
la ti=•rminació11 de hl 11larta v su p1 esta en OPera<'ió11 no Ílll•r·1 

posible efectuarlas dentL·o dei plazo para ello también mdic ,do 
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cualquier persona jurídica o emp1esa comercial o jndustr:al 
dominicana. 

ART. 9no.-El p1·esente Co:p.trato tendrá una duración de 
veinte (.20) años a contar de la fe.;ha. de Pl'omulgación pur eI 
Poder Ejecutivo de la Resolución del Congreso Nacional quP lo 
aprueba. 1 

ART. 10m .-El pre~nte Contrato será sometido a la apro­
b~ción .del Congreso N&eional de la República Dominis::ana, y 
será válido y e:fectivo tan pronto comq el Poder Ejecutivo pro­
mulgue la Resolución correspondiente. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo 
t-enor y efecto, uno para cada una de las partes, en Santo Do­
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintiun (21) días del mes de junio del año mil novecien­
tos setenta y siete (1977). 

1' 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Dr. Julio G. Campillo Pérez, 
Secretario de Estado de Industria 

y Comercio. 

'POR NUTRIENTES Y MELAZAS', C. POR A 
. (NU'l'RIMEL): 

MIGUEL NADAL AC;rEGO. 
Presidente. 
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Ley N9 667, que designa con el nombre de Angel Federico Valdez G. 
(Filio), una calle del Distrito Municipal de Nizao. 

NUMERO 667 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nomb1"e de la República 

CONSIDERANDO.: Que el señor Angel Federico Valdez 
1G, (F1llo), fué un ciudadano que se distinguió por su meritnria 
pbra de bien social en íavor de la colect.v1dad, tales como clu­
bes sociales, cu.turales y deportivos; y muy especialmente en 
los trabajos Agrícolas. 

CONSIDERANDO: Que el señor Angel Feder·co Valdez 
(Fillo), es recordado por la comunidad de Nizao eon senti­

mientos de gratitud y admiración por su afabilida y bondad 
a todos cuantos lo necesitaron 

VISTA la Ley N9 49, de fecha 9 de septiembre de 1966, que 
mod fica Ja Ley NQ 2439 del 8 de- ju1io de 1950, sobre asigne -
ción de nombres a div'siones polítitas. edificios, obras. vía: 
cosas y servicios públicos; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.-Se desig'I!a con el nombre de Angel Fedt:­
rico Valdez G. (Fillo), una ~alle del Distrito Municipal cte 
Nizao 

• ARTICULO 2.-La Junta del Distrito Municipal de Niz~tn. 
queda encargada de la ejecució•n de la presente Ley. 
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blico fueron fruto de su preocupac:ón y de su amor al pror, · 
del país; 

ylSTA: La Ley Número 49 del !) de nuv1embre de 19(i!i 
que mod·fica la Ley .rTúmero 2439. de fecha 8 de julio de l!)aO 
obre asigna::ión de nombres a divis"ones pohticas, edific1 

obras. vías, cosas y servicios púbhco.; 

FIA DADO LA SIGLIENTE LEY 

ARTICULO 1.--~Se designa con el nombre de PEDRO A. 
REYES VARGAS, una de las calles de la Ciudad de Moca, 'Pr0-
vincia Espaillat. 

ARTICULO 2.-El Ayuntamiento del Mun;c1p10 de kc~1 
queda enca1gado de seleccionar la cal~ quP considere de lugr J 

para honrar la mereoria de este ilustre periodista fallecid1) 

DADA en la Sala de S"s·ones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso ... racional, en Santo Domin~o de Guzmán, 
Distritó Nacional, Capital de la República Dom"nicana, a Jo;­

. trece días del mes d1 ~eptiembre dEl año mil novecientos seten­
ta y t5ie~. año!'; VW? de la Independencia y 115º de la Re~fau . ; 
rac1on 

José Eligio Baut;sta Ramos, 
Secretaria, 

.-\na ~ahme T"llán 
Secretaria 

Atilio A. Guzman !:ernánd i 

Presidente 
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DADA en la ,Sala de Ses'ones del Senado, Palacio del Con-
' greso Nacional, -en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-

,nal, Cap:tal de la República Dominicana, a los veintidos días 
del mes de septiembre del año mil novecientos setenta y siete. 
,años 1349 de la I.ndepen·dencia y 1151,1 de la Restauración . . 

Dulce M. Gon.zález de Pons-, 
Secretaria. 

Rafael Algim1ro Bello S., 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Urbe Silva, 
· Presidente. 

JOAQUIN BAT..AGUER 
Presidente de la República Dominicana 

\ 

En ejercicio de las atrih\.].ciones que me confiere el artículo 
155 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta OflciaI. para su conocimiento y cumplimiento. 

. ' 

. 1 
DADA e'n Santo Domingo de Guzmán, D1st:i:ito Nacional, 

!Capital de la República Dominicana, a los veintidos días ~ l 
mes de sept:jemb:re del año mil novecientos setenta y siete, años 
1349 de la Independencia y 115Q d~ la Restauración. 

1 

{OAQUIN DA.tA.GTJE~ 

' 
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Ley NC? 670, .que designa con _el nombre de "Dr. Peá'ro Manuel Guzmán 

Cabrera", una calle en la ciudad de Moca. 

NUMERO 670 

EL-CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el extinto Dr. Pedro Manuel Uuz­
mán Cabr~ra fue un prominente médico mocano que ejerció la 
medicina durante un largo pe:ríodo .de más de 30 años, animac' 
por los más puros sentimientós humanitarios y altruistas, con. 
:proyecciones de alta sens:bilidad social en las clases ·necesita­
das de aquella región; 

CONSIDERANDO: Que las excep_cionales virtudes y ho~1 1 • -

bria de bien del Dr. Pedro Manuel Guzmá,n Cabrera uno •dp 
nuestros grandes munícipes desaparecidos. lo ubican en sitia] 
de honor entre la Clase Médica Nacional como ejemplo dif~n 1 

de emulación por su devoc'ón a los humanitarios principio.g Ci('' 
Juramento Hipocrático y por su innata vocación de servicio: 

CONSIDERANDO:· Que la Comunidad Mocana nunca ha 

dejado de recordar con simpatía y gratitnd al Dr. Pedro i\fa­
nuel' Guzmán Cabrera, por su carácter afable y su gran sentido 
tde responsabilidad y desprendimiento en @l ejercicio de su wo 
f esión de médico ; · 

CONSIDERANDO: Que a la luz de los conceptos pre,:~: 
dentemente expresados sobre la personalidad del Dr. Pedr0 :\fa 
-nuel Guzmán Cabrera, es un deber de sus conciudadanos ren­
dirle u·n homenaje de reconocimiento tendente a perpetuar ,,u 
memoria; 

VISTA: La Ley N9 .49, del 9 de septiembre de 1966, qu ,-
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Art. 2.-EI béneficiario rec:birá la carta de natm alización 
ae manos dei Secretario de Estado de Interior y Policia, previo 
Jurau,ento de fidehdad a la Hepública Dominicana ante aicho 
:funcionario, de todo lo cual se redactará acta qu~ debera pu­
blicarse en la Gaceta Oficial 

Art. ~-Envíese a las Secretarias de Estado de !nter!or y 
Policía y 'de Relaciones Exteriores, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
agosto del año mil novecientos setenta y siete. años l~'-' ctt- ia 
Independencia y 114<.> de la Restaurac1on. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N<.> 3013, que concede jubilación con pensión del E. taci'o al Sr. 

Apolinar Santana Báez. 

JO~QUIN BALAGU_ER 

Presi ente de la República' Dominicana 

NUMERO 3013 

VIS'l'A la Ley ~ T<.> 5185. sob1·e Pensioues Civiles del Estivlo~ 
de foecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de la1, atribuciones que .me confiere el artícuio 
55 (1 e la Constitución de I aRepública, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. l.-•6"e concec e -el benefic.o ce 1a jubilaci<in y se asig­
na una pensión del Estado de C.:en Pesos. Oro (RD$100.0ú) 
mensuales, al señor Apolinar Santana Báez. f 

A1 t. 2.-D:chn pensi•ón será pagada con cargo al Fondo ele 
PPnsiones y .Tubi aciones Civiles de fo Ley de Gastos Público~ 

DADO en Santo D9mingo de Guzmán, Distrito NacioPal, 
Capital de la República Dominicana a los do,s días del mes de 
agosto del año mil novecientos setenta y siete, años- 134Q de ]a, 

TncJependenci1 v 1149 de la Restauración, 

JOAQUIN BALAGUE'R ! 
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1 1stradl1, Grn·sral d~ B enes Nacionales realizarú los actos, pl'o* 
t:tdimientos y tecursos, tanto ordinarios como extraordinarios 
de acuerdo con las leyes, para obtener la exprop:ación del 
mismo. 

Art. 3.-Se declara de mgencia que e} Estado Domiuicanv 
entre en posesión del inmueble, a fin de que· se puedan iniciaT 
,'n el tnismo, de i11mediato, los señalados ttabajos, luego de !-le1· 

cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la Le" 
·,. <>-- -1, del ~J , e j 1 o dr> 194R, modificado por la Ley Nº '"{()0 
del 31 de julio de 1974: · 

A1 L. 4. ~Lu entiad_a t11 posesión por e1 Estado Domimtano 
del mencionado inmueble, se hará de acuel·do con lo dispuesto 
. JI la Ley N9 48/i. del 10 de noviembre del 1964, que agrega 
un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley N9 344, del 29 de .1 ulio 
de 1943. 

Art. 5.-· L s propietarios de terrenos edificados o nó, que. 
e uven un beneficio especial de los señalados tra1:iajos, esta1án 
,;uj...tcs al pago de la contrib_t).c;ón prevista por el Articulo lro. 
de la Ley N9 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre 
Contr'bución a las Obras Públicas que beneficien terrenos 1jf'1J'­

ticula11 s. de acuerdo con las normas establecidas.por dicha Le~•-

Ar't. 6. Lm; trabajo· ele .avalúo de los terrenos y sus :·ne­
jorai:i serán realizados por la Direcciiín del Catastro Nacional. 

, 
1 ri. 7 E'l, '. es 2 al ,' dministrado1· General de la Corpo1 a­

ción Domin:cana e:e El:?ctri idad, al Director General del l'-t­
tastro Nacional y al Abogado del Estado, p0ra 1os fine::: coae~­
pondientes. 

UA DO ·1 Sant. Dorn;ngo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana a los tres días del me.:; de 
ng0sto del año mil novec·e•1foc, s"tenta y siete. años 134º de 111 
Independencia y 114Q de la Restauración. 

fOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 3016, que nombra al Sr. Julio Ernesto Bonnetti ,P., Cónsul 
Honorario de la República en Nueva Orleans. 

. JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 3016 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
155 de la Constitucíón de la República, dicto el ,giguiente 

DECRETO 

i UNICO.-El señor Julio Ernesto Bonnetti P., queda nom-, 
ibrado Cónsul Honorario de la República en Nueva Orleans, en 
.sustitución de Rafael 'A. Viñas Bonnelly, renunciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, n:str~to Naciot1aJ, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y siete, años 1349 de 
la Independencia y 1149 de la Restauración . 

. IOAQUIN BALAGUER 

J 
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Decreto W 3019, que nombra al Sr. Rubén Darío Espaillat, Ayudante 

Civil d'el Presidente de la República. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

UMERO 3019 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículti 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO.-El señor Rubén Darío Espaillat Inoa queda 
nombrado Ayudante Civil del Presidente de la República, cnn 
!rango de Subsecretario de Estado, Honorífico. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D:strito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a -los cuatro días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y siete, años 134" de 
la Independencia y 114Q de la Restauración. 

JOAQUJN BAJ...AGUER 
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DADO en Santo Dom'ngo de Guzmán, l)istrito Nacfonal 
;Capital de la República Dominicana, a los ocho días del me.s de. 
agosto de¡ año mil novecientos setenta y siete, años 134º de 
la Independencia y 1149 de la Restauración. 

JOA~UIN BALAGUER 

Decreto N9 3022, que deroga el inciso 16 del Decreto NQ 2867, del 12 
de mayo de 1977. 

JOAQUIN BALAGUER 

Preaiderite de la IJ.epública Dominicana 

NUMERO 8022 

En ej~rcicio de la.~ atribuciones que me confiere el artíeufo 
.55 de la Constitución de la Repüblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. lro.-S'e deroJra el inciso 16 del Decreto N9 2867, de 
fecha 12 de mayo de 1977 y en conse~ue.ncia qued::i. si·n Pte::to 
la aprobación de la Resolución N9 72-77,-C, del Directori., tle 
Desarrollo lndu"1tria1, de fe"ha 5 de abril de 1977,' Jl'lP.rlfa.nte !a 
cual fue .clasif=cada en 1a Categoría "C" 1~ empresa Embotel~ f' 
dora Internacional, S. A., p_ara dedicarse a la .elaboración ~f• 

bebidas ~se0sas . . 
' 

Art. 2do -Envíese a las Secretaría.s de Estado de Fi 1D r' -

zas y de Industria y Comercio, para los fines correspondient"" 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Repúbiíca Dominfoana a los ()cho ctías nPl l.,.,..,,~ r1, 

agosto dei año mil novecientos setenta y siete, años 1349 de la 
Independencia y 1149 de la Restauración. · 

,TOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 3025; que autoriza la impresión de, Sellos Especiales de 

Rentas Internas. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 3025 

VISTA la Ley N9 2461; sobre Especies Timbradas, del í8 
de julio de 1960; 

VISTA la Ley N9 177, del 16 de junio de 1971, que moi:.1-
fica los artículos Nos. 10, 22 y 43 de la Ley sobre el Catastro 
Nacional N9 317, de fecha 19 de junio de 1968; 

VISTA la Ley N9 628~ de fecha 28 de maY'() de l:977, que 
modifica el artículo 43 de la Ley sobre el Catastro Naciona1 N<? 
317, de fecha 19 de junio de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artknfo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente · 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se autoriza la siguiente impresión 
de sellos especiales .de Rentas Internas, conforme lo dispon~ 13 
Ley NO 628, de fecha 28 de mayo de 1977: 

200,000 (DOSCIENTOS MIL) sel~os del tipo de RD$4.00, en. 
pape¡ especial, engomado, con fibras de seda en azul 
y rojo, de 50 libras; numerados del 001 al 200000, co­
lor bambd. 
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200,000 (DO-,CIENTO.::í MlL) ,se!loi, ud tipo de RD$6.0ü, cu 
papel especial, engomado, con ubras ue secta en azul 
y rojo, de 50 1ibras. numel'ados de, Uül al 200000, C'J•· 

lor coral 

100,0üü ( CIEN MIL) sellos lid L-flo le RD:¡;8.00, el1 papel ,.,~. 
pec.al, engomado, con fmras de secta en azu1 y ojo, 
de 50 l.bras. numfü·auos del 001 al lUOUUO, color vei:de 
claro. 

100,000 (CIEN MIL) s~llos del tipo de RD$1U.00, en papel es­
peciai, engomauo, con frnras de seua en azul y 10.10, 

de 50 libras, numerados ctel 001 al lOOOVU, color a,ml 
celeste. t 

Estos sellos especiales para el pago de impuesto eslable­
cido por la citada Ley NY b~8, se harnn en tamano de 28 .11i:í­
met10s de alto por 38 mi,imetros c.:e largo y tendrán et sigtwn. 
te diseño: en el centro se destacará el Escudo 1Tac.onal; en la. 
parte supeóor del sello se leerá con le.ras grandes "RepúiJli.ca, 
Dominicana", y debajo de estas pa.abras con letras más peque­
ñas "Dll'ección General de Catastro Nac10nal"; en la parte in­
ferior del sello se leerá "Rentas Internas". En el lado izquierdn 
del Escudo aparecerán las palabras '·Ley N9 628 y en el lado 
derecho se leerá la fecha -de dicha Ley en números ''28-5-7"7"~ 
En los ángulos superiores derecho e jzqu1erdo aparecerá el va­
lor de los indicados sellos en números y en los ángulos inferic­
res derecho e 'izquierdo el valor de tales sellos se consignará 
en letras 

DADO en ;Santo Domingo de ,:i-uzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes ,Je 
agosto del año mil novecientos S..!tenta y S1ete, años 133Q de h 
lndependencia y 1149 de Ja Restauración . 

. JOAQUIN BALAGUEil 
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Decreto N~ 8026, que declara de utilidad pública e interés social la ad• 
quisici6n por el Estado Domüiicano de varias parcelas en el Dístrito 

Nacional, 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dummícana 

NtTMERO 3026 

CONSIDERANDO qu,e es de vital importancia para la 
construccióa de tres (3) Llneas de Transm,s:ón de energ1a 
~léctrica de 138 KV., cada una, a través de: a) Dis rito Nacio­
nal y las Provincias de San Cristóbal, La Vega y Santiago; h) 
Distrito Nacional y Provincia de San Pedro., de Macorís; y '!. l 
D1strito Naciona1 y Prov:ncia de San Cristóbal, la adquisición 
por el Estado Dominicano de las porciones de ... terrenos propje-
dad de particulares; · 

VISTA la Ley N<> 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sm: 
mcdíficaciones, sobre Procedimiento de E~ropiación: 

En ejercicio de las atr:buciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de· la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se declara de utilidad pública e interés social, para 
·ser dedicada a la construcción de tres (3) Líneas de Transmi­
sión de energía eléctdca de 138 KV , cada· una, a través de: ,l) 
Distrito Nacional y las Provincias de San Cristóbal La Vega 
y Santiago; b) Distr;to Nacional y Provincia de San Pedro de 
Macoris; y e) Dietrito Nacional y Provincia de San Cristíoal, . . 
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Art. 7.-Envíese· al Administrador General de Bienés Na~ 
cionaÍes, al Administrador General de la Corporación Dominí~ 
.cana de Electric_dad, al Director General del Catastro Naciv1ú,1 · 
y al Abogado del Estado, para los fines col'respondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl:ca Dominicana, a los once dias del m~s dei 
agosto del año mil novecientos setenta y siete, -años 1349 ~~ 
la Independencia y 1149 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N<? 3027, que excluye un solar del Decreto de declaratoria d"' 
utilidad pública e interés social N<? 2589, de fecha 22 de diciembr:: 

de 1976. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 3027 

VESTA la in~tancia elevada al Poder· Ejecutivo por la se-­
nora Luscinda Olalla Cabral de Blan~o; 

VISTA la Ley N9 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modillcaciones,. sobre Procedlmientos de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
fi5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Queda excluído de la declaratoria de utilidad pú­
b' w:1 e interés social d:•spuesta por el Decreto N9 258ft, de fecha 
.:::,. c'e dic:embre de 1976, el solar N9 4 de la Manzana N9 378. 
r·e' bistrito Catastral N9 1, del Distrito Nacional, y sus me-1 

j c_ a-,, pertenecientes a los Sucesores del General Jo.gé María Ca­
bral. 

· Art. 2.- Envíese al Ayuntamiento del Distrito ~aciomtl, 
,, , AJnli'nistrador General de Bienes Nacionales y al Abogado 

,; •!Jstado, para los fines correspond·entes. 

· )ADO en .Santo . Domingo de Guzmán, Distrito Nacil)nal. 
( .a ital de la República Dominicana, a los once día~ Cd m 0 s fü,, 

! ó del ~ño :mil novecientos setenta y siete; años 1349 de, 
,, h C:: ependencia y 114:9 de la R~stauración . 

.TOAQUJN BALAGUEH 
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Decreto N9 3029, que nombra al Dr. Pedro Padilla Tonos, Embajaci'or en. 

Disponibilidad. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

• 'UMERO 8029 

En virtud de las atribuciones que me confiel"(" el articulo 
33 de la Constitución de la República, dicto el sig,iiente 

DECRETO 

.I 
Art. lro.-El Dr. Pedro Padilla Tonos, queJa <les1gna:lo 

Embajador en Disponibilidad. 

,\rt. 2do.-Envíese a la Secretaría de Estado cte Rclaci,,-
1w.s Exteriores para los fines de lug r. 

E>ADO en Santo Dom'ngo de Guzmán, Di.strit•) Nac1011a1 
.a, ital de la República Dominicana, a lo~ once dias dt!I mes. 

, 1e ,l ·osto del año mil novecie•ntos setenta ysfote; ni10s 13t'1 de 
la Jrdependencia y 114<> de la Restauración. 

JOAQUIN B~A9UE~~ 
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Decreto N9 3031, que inviste al Dr. Rafael H. Brngal Montella. con el' 
rango d'e Subse<;retario de Estado. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 3031 

En ej•ercicio de las atribuciones que IDP. confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el sig1üente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El Doctor Rafael R. Brugal l\lor;tu 
lla, Cocrd"nador General Técnico de la Sección de Cont•ol de 

1 Bilharziasis de la Secretaría de Estado de ,Salud Pública y Asis­
tencia Social, queda investido con el rango de Subsecretario de 
.Estado honorífico. ' 

DADO en ~:mto Uomingo ele Guzmán, Distrfco Nacional, 
Capital de Ia República Domin;cana. a Jos doce días del mes c1e 
agosto del año mil novecientos setenta y siet•e: alins 1?.-1'' de 
la Independencia y 1149 de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUEff, 

I 
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Decl'eto N<:> 30'.JZ, que eleva la categoría de la condecoración de la Orden 

del Mérito de Duarte, Sánchez y ~ella otorgada a Monseñor Elise@ 

iPérez Sánchez. 

JOAQUIN llALAGUER 

l·'1·<•:,i1dente de la República Dom1mcana 

NUMERO ;-1002 

GONSIDERANDO los altos merecimientos de .lVlonseúor 
E1-seo Pérez Sánchez, Vicario General lile la Arquidiócesis de 
Santo Domingo y .ftecano del Clero Nacional, quien :1 través de 
su vida ha <lemostra:do una gran dedicación a la fe altag-r-acmri 

I 

y a una santa vida eclesiática; 

CONSIDERANDO: que Monseñor Elíseo Pérez Sánch(:z 
fué uno de los principales propulso1,es de ~a Coronación de lá 
Santísima Virgen de la Altagrácia, como Madre Espir:tual élet 
pueblo dom:nicano, ceremonia de la cual hoy se Cl1mplen 55 
años; 1 'T~ 

CONSIDERANDO que con tál motivo, :=3e debe hacer un re­
conocimiento a la labor eclesiática de dicho sacerdote; 

VISTA la Ley NQ 1113, de fecha 26 de mayo de l93ti : 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Méri+o ciP 
Duarte, Sánchez y Mella; 

En ejercicio ele !as atribuciones que mP. confiP.re Eil artículn 
55 de l¡:, Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO 

Art. 1.-::::ie eleva a 1a Categoua de Gran Cr Iz .Plul,;a Je 
Plata, la condecoración de la Ore1en del Mérito de Duarte, S'án" 
chez y Mella otolgaaa i( Monseñor Eliseo f'érez Sánchez. 

Art. 2 -Envíese a la Secretaría de Estado de Hel3cione; 
Exteriores, para los fi.nes conespondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciu11al, 
Capital ue la República Dominicana a los quince días del me.­
de agosto del año mil novecientos setenta y siete; años 1 :34" 
de la -Independencia y 1149 de la Restauración . 

. JOAQUIN BALAGU R 
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CARCEL PUBLICA DE COTUI: Hemberto Hernández 
Corona, Juan E. Ma.rcelino E., husebio Peña y S1meón Mejía 
Quezada. _, _ . --~.,, ..J. L..· ,11. 

CARCEL PUBLICA DE MOCA: Roberto Antonio Pa-qlino 
P., Ca~os Durán &amír€z y Jorge Plin,o Cuesta Díaz. 

Cí\RCEL PUBLICA DE SAMANA: Rafael Antonio Yau­
ger Inoa, 

CARCEL PUBLICA DE SANTIAGO; Ceferino Monte de 
Oca y Ernesto Antoruo Santana P. 

CARCEL PUBLICA DE SAN PEDRO DE MACOR1S: 
Jaime Zapata. 

. 
CARCEL PUBLICA DE NAGUA: Juan Rosario Taveras. 

CARCEL PUBLICA DE EL SEYBO: S'aturnino García 
¡y Andrés l\larte. 

• 
CARCEL PUBLICA DE MONTE CRISTY: Juan Hiraldo 

y Faustino Marcelino. 

CARCEL PUBLICA DE MONTE PLATA: José Antonio 
Pola.nco Peña. 

Art. 2.-Los beneficiarios del indulto concedido por el pre­
sente Decreto que antes del cumplimiento del tiempo de sus 
penas, a juicio del Procurador General de la Repúbl!ca, come­
ta,Q actos de mala conducta, demostrando así que no son mere-
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Decreto 9 3034, que cone:eoe la conaecoramon de la 01 

de Duane, Sancnez y Iv1e.la a 1us ~1cs . .l:h1::nvcmuo l~tiyt 

Fleming, Ernesto :i:ioquete y Rarael Alvarez y Al a .. 

JOAQUL BALAGUER 

Presidente de la Repubhca Uominic " 

• U.MERO 3034 

,¡ .,l to 
1' 

' 

CONSIDERANDO que el Congreso Nacw, a ,101 1- ~, 

ción NQ 164, de recha 26 ae mayo ue 19ó/, consaJ,.; ... d 1 dta 1• 

de agosto de ca ... a aüo como "D1a de la Caf,a'', . acuerda 1111-

poner condecoraciones a los trabajadores ma et. ·tint;ul to· it' 

todos los ingenios en esa fecha; 

COJ. ;::y!DERA.1. DO que el Consejo Ef zu1. 1, 

Gulf & \V--estern Americas Corporntion, 
mana y el Grupo Azucarero V1cini, han e· 
Ejecutivo qut' los señores Bienvenido Re 
de Mantenimiento de Cana.es y Drenajt 1 

na; Julián Fleming Boyero del Ingenio a 1t Fé· I•Jrnesto ~ Io­
quete, Superintendente de la División Cha on Abajo t el L 
tral Romana y Rafael Alvarez y Alvarez, ·. ca g-ado ¡ ¡> i t l 

ros y Ganado del Ingenio Caei, han si< • lPcc: ra o e e 
;dt.raci(n a sus méiitos como los canc 1 

recibir las condecoracione que se 01 • 1 1 ,n 
"Día de la Caña"; 

VISTA la Ley NQ 1113, de fecl; r, ri 1nay0 dP l ,. ~ v 
sus modificaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo 
Duarte, Sánchez y Mella; 
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Decl'eto Ne:> 3036, que nombra al, Agi::on. Pedro Bretón, S'ecretario de 

Estado. de Agricultura y dicta otras disposiciones. 

JOAQUIN BALAGUER 

Preaidente de la República Domínic~ 

NUMERO 3036 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el sigui.ente 

DECRETO 

Art. 1.-El Agron. Pedro Bretón queda nombrado Secre­
tario de Estado de Agricultura, en sustitución del Dr. Sanfiago, 
Cruz López. 

Art. 2.-El Agron César Sandino de Jesús queda nombra•• 
do Dír•ector del Instituto de( Tabaco, en sustitución del Agron. 
Pedro Bretón. 

DADO en Santo Domingo <de Guzmá:n, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dómin'cana, a los diecise;s días del 
mes de agcsto del año mil novecientos setenta -y siete, años 1349 

d" 12 Independencia y 1159 de la Restauración. 
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Decreto N9 '3037, que asciende a General de Brigada, E. N., al Coronel 
Luciano A. Diaz Tejera, E. N. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominic•a 

NUMERO 3037 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente . . 

DECRETO 

UNICO.-El Coronel Luciano Alberto Díaz Tejera, E. N. 1 

oueda asceni:Iido a General de Brigada del Ejército Nacio•nal, 
para cubrir la plaza -vacante- con motivo del fallecimiento del 
General de Brigatla Elio Osiris Perdomo. 

DADO en Santo· Domingo de Guzmán, Distrito NacknaL 
Capital de la República Domini(:!ana, a los dieciseis días del 
mes <le agosto de mil novec'entos setenta y siete, años 1349 de; 
la Independencia y 1159 de la Resta~raci6n. 

JOAQUIN BALA r, lJ ,.y 
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Decreto NC? 3038, que concede indulto a los S1·es. Claudio Caamaño v 

Carlos Toribio Peña Jáquez. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO 3038 

En ejercic'o de las atribuciones que me confiere el inciso 
27 del artículo 55 de la Constitución de la ;República, de con .. 
. cecer indulto. total o parcial, puro y simple o condicional, l:n 
los días 27 de febrero, 16 de agosto y 23 de dicjembre de cada 
año, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1 -Se concede, el beneficio del indulto, por el tiempo 
de las rena<: · n~nd'ertes de cnmplir. con efectividad el 16 ;:o 
agosto d 0 1977 a los seííorcs CLAUDIO CAAMA"RO y CAR­
LOS TORIBIO PEt A JAQUEZ los cuales han sido condenados 
por los Tribuna1es de ia República 

Art. 2.-Los beneficiarios del indulto concedido por el 
presente DECRETO, serán p1·ovistos de los documentos de via­
je correc:ponrlirntes para salir al exterior, ·según los deseos que 
han expresado, para reur:í~P. "ºn sus 1·espectivas familias. 

Art. 3.-S! los benef=ciarios del indulto concedido antes de~ 
cumplimiento del t1empo de sus penas, a juicio del Procurador 
General de la Re"'1ública, cometen actos de mala conducto, de­
mostrando así que no son merecedores de la generosa medida 
con nue "'e los favo,·ece, ingresarán de nuevo al establecimiento 
penitenciario correspond'ente por una orden de dicho funcio­
nario d",ll'1e permanecerán ha"lta ,e¡ cumplimiento de sus pen::i::;, 
reputándose que no han sido indultados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Decreto NQ 3042, que inviste a la Dra. Altagracia Bau1ista de Su.í ·e'l., 

<:on el rango de Secretaria de Estado . 

. JQAQUlN BALAGtJER 

Pres1de1 te de la República Dom mcana 

. T.M.ERO 3042 

En ejercicio de la:s atl"ibuc10nes que me. confiere e; artiCul 
. 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO.-La Dra. Altagrac·a Bautista de Suárez1 \dw 
¡nistradora General del Inst:tuto a•e Auxiltos y Viviendas que,la 
investida con el rango de Secretaria de Estado. 

DADO en Santo Domingo <le Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la Repi,blica Dominicana a los veinticuatro díaf' 
del mes de agosto de miJ novede·ntos setenta y siete, afios 134° 
de la Tuo.ependencia y 115º de 1a Restauración. 

JOAQUIN BALAGUE 
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Decreto N9 .)0•!5, que 11omb1 a al Dil'ector Ejecutivo del Centro Domi 

nicano de Promoción clt:, Expo1·tacione~ (CEDüPE, ), micmbl'o ex-oficio 

del Comité Cooruinador del Fc.ndo Especial para el Desarrollo Agro-
pecuario 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República DOllllJllca!UI 

NUMERO 3045 

En ejercicio de las atl'ibuciune.s qt1e me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el sigui~ute 

DECRETO 

ARTICULO U1rICO.-El Director Ejecutivo del Centro Do­
minicano de Promoción de Exportacdonel) (CEDOPEX), queda 
nombrado miembro ex ofic o del Comité Coo1dinador del Fon­
do Especial para el Desarrollo Agropecuario, en adición a loe 
ya designados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días rlel 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y siete, años 
1349 de la IndepenGencia y 1149 de la Restauración 

JOAQUIN BALAGUEF 
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Decreto ~9 3046, que concede jubilación con pensión del Estado al Sr. 
lPedro Victo:i;ia. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de ia República DominicaDa 

NUMERO 3046 -

VISTA la Ley N9 5185, sobre Pen~iones Civiles del Esta.do, 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me cón:fiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. l.-Se concede el beneficio de la jubilación y se esig­
!Da. una pensión de TRESCIENTOS PESOS MENSUALES 
1(RD$300.00) al S€f.or Pedro Victoria, con efectividad a partir 
de¡ lro. de julio d~ 1977. 

1 Art. 2.-Dicha pens'ión será pagada con cargo a los fondos 
que para esos fines dispone la Superintendencia de :13ancos 

DADO en Santo Dorrungo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la Repúbl:ca Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de agosto de mil novecientos setenta y siete, años 1349 de 
la Independencia y 1149 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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L . f) Informar periódicamente al Pouer Ejecutivo sobre el 
avance logrado _en la ejecución de1 proyecto; 

Art. ~.-El Proyecto de Riego de Tavera estará dirüt1du 
por una Junta Directiva integrada por los s,guient-es miembn;,s: 

· El Director de la Regional No1 te de la •S'ecretaría de E:ita­
do de Agricultura; 

El Director de la R~gional Noroeste de 1a Secretaría de Es­
tado de Agr ... cultura; 

Un representante del lnstítuto Agrario Dominican~ (Ali); 

Un representante del Barico Agrícola de la República Do­
minicana; 

Un representante de la Corporación Dominicana de Elec­
tricidad (CDE); 

Un representate del Fondo E}special para el Desru'l'ollo 
Agropecuario (FEDA); 

Un representante del sector privado, elegido por los 
usuarios del rie5o e·n la zona del proy€cto; 

El D:rector del proyecto, quien actuará como Secretano 
de la Junta, con voz pero sin voto en las deliberaciones de ésta .. 

Párrafo 1.-Los miembros de la Junta O:rectiva elegir{m, 
,cada dos años, c:e entre ellos mismos, al Presidente y Vicepre­
sidente de la Junt.a. 

Párrafo Il.-La Junta Directiva del proyecto deberá reu­
nirse ordinariamente, por lo menos una vaz al mes. 
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Art. 4.-Para c:umpiir los objetivos del presente decreto, Ja 
Junta D.rectiva del Proyecto tendrá 1as s1gu1entes fUncionei:;. 

a) Coorfünar sobre el terreno la participación de los 01·ga­
njsmos y <lepe.11:o.enc1as gubernamcnta,e.s en la ejecución de ]as 
fased de oesarro.lo agr,cola y asentamientos campesinos del 
· r<:>yecto, así cou10 la ope,:ac:on cte 1a central h1e1roeléctrica :) 
el sistema de riego de la Presa de Ta.vera. 

b) Evaluar l<:>s trabajos realizados en el período corres­
pondiente, compara:cdo los resutados con las m as programa­
das, a fin de toh.ar, a su debido t_empo y en los casos que fue­
re necesario, las medidas correct:vas que considere de lug·ar pa­
ra evitar retrasos en la ejecución del proyecto. 

e) Revisar para ei prox1mo peliodo, lo.s programas mte­
grales de las entidades participantes que le sean sometidos por 

el Director del Proyecto, introduciendo las modificaciones que 
estimaren de lugar •para hacerlos más ág;Jes y efectivos .. 

Art. 5.~El Director del proyecto desempeñará. las siguien­
tes funciones: 

a) Mantener debidamente informados, por intermedio ctel 
Director Ejecutivo del INDRHI, al Comité Coordinador del FE­
DA del progreso de los trabajos; 

b) Coordtnar la preparación de los planes anuales de tra­
bajo de las entidades pru.•ticipantes para el conócimíento, coro-­
dinación y aprobación de la Junta Directiva; 

e) Coordi'nar y controlar la ejecución d; estos planes de 
trabajo al objeto de alcanzar las metas previstas para el pe­

riodo correspondiente. 
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d) Sup,ervisa1· el desarrollo de los trabajos de los partid• 
pantes en e1 proyecto, a fin de buscarle la oportuna solucióu a 
cualquier problema que pud:ere presentarse, convocando a la 
.T unta Directiva cuando las causas del mismo así lo requieren. 

Párrafo I.-Los miembros de la Junta Directiva elegirán, 
ada dos años, de er,tre ellos mismos, al Presidente y Vicepre­
dente de la Junta: 

Párrafo II.-La Junta Directiva del Proyecto deberá reu• 
niise ordinar:amente, por 10 menos una vez al mes. 

Art. 4.-Para cumplir los objetivos del presente dec .. ~to, 
la Junta Directiva del Proyecto tendrá las siguientes funcione8: 

a) Cootdin!lr sobre el terreno la participación de los or•• 
<'dnismos y dependf:ncias gubei1'namentales en la ejecución de 
··, fases de desanollo agrícola y asentamientos campesinos élel 
rroyecto, así como la opúación de la central hidroeléctrica y 
el :-sistema de riego de la Presa de Tavera. 

' L,) Evaluar los trabajos realizados en el período corres-
1 o iente, comparando los resultados con las metas programa­
t' a a fin de t'orr:ar a su debido tiempo y en los casos que ful~-

1 ecesario, las medidas correctivas que considere de lugar 
a evitar retrasos en 1a ejecución del proyecto. 

Revifiar 12ara el próximo plltiodo, los progr mas int~­
s de las entidades partlcipantes que Je sean someti<fos 
,1 Director del Proyecto, introduciendo las modificacion1•.-, 

t 0 stimaren ele lugar para liacerlos más ágiles y ef•ectivo¡:;_ 

'i_1. t. 5.-El Director del proyecto desempefiará las sigun ll· 
tmciones: 

SiantP11e1 debÍd¡Ímente inf01·mado, por intermedio 1lel 
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o:rector Ejecutivo de1 INDRHI, al Comité Coordinador del FE­
DA del prog¡eao de los trabajos; 

b) Coordinar lá preparación de los planes anuales de tra­
baje de las entidades part~cipantes para el conocimiento, coor­
dinación y aprobación de la Junta Directiva; 

c) Co'ord'.nar y controlar la ejecúción de estos planes de 
trabajo a¡ objeto de alcanzar las metas previBtas para el pe- · 
1·íódo correspondiente. 

d) Supe1·visar el desarrollo de los trabajos de lo;:¡ partici­
pantes en el proyecto, a fin de buscarle Ja oportuna solución a 
cualquier p~oberta que pudiere presentarse, convocando a la 
Junta Directiva cuando las Cl!USas del mismo así lo requie~en. 

' 
e) Solicitar, en úftima instancia, por la vía señalada en el 

inciso a), la inteiwenc · ón del Comité Coordinador del FEU A, 
cua-ndo la naturaleza del problema en cuestión amerite ser lle­
vado al séno de ese organismo superior; 

f) velar ert todo momento , por el mantenimiento de unai 
-eficiente coordinación entre las entidades pa:i;-ticipantes; 

g) Velar por el correc'to empleo de los recursos asignados; · 

h) Coordinar la preparac!.ó-n, con la periodicidad que se t'S•· 

tablezca, de los info1me,g de progreso requeridos para la -eva­
luación del programa. 

Art. 6-Estos planes. anuales de trabajo, una vez aproba.., 
dos por la Junta Directíva serán sometidos a la consideracili11 
v <lecis;ó11 del Comité Coordinador del FEDA, -en su calidad de 
-c: rganismo normat:vo centra1 del Ptoyecto de Riego de Tavcra. 

Art. 7 .-Queda derogado el Decreto N9 3524, de fecha lro. 
c'.t junio del 197:3. 
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DADO €n Santo Dom;ngo de Guzmán, Distrito Naciona:, 
Capital de la República'1Jominicana, · a los veinticinco días del 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y siete; años 
1349 de la Independencia y 115◊ de la Restauración. 

IOAQUJ BALAGUER 

Decreto N9 3048, que concede naturalización dominicana a varía~ 

personas. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República · Dominicana 

'üMERO 3048 

!STAS las instancias que por conducto de la Secretaría ae 
· fülo de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo !, · 

¡ "'mas que se mencionan en la parte d"spositiva del presente 
[ -reto, por medio d-e las cuales solicitan les sea concedida la. 

1 alización dominicana; 

VISTOS lo; do1;umentos que acompañan dichas i.nstanc1a•; 

\ ISTA !a Ley N'> 1683. sobre 1 1aturalizaciiín de fecha l\:' 

· 1) il de 1948 y sus modificaciones: 

:n ejercicio cte las abibuciones que me confiere el articul 
., la C01,stitución dt> la República, dicto el siguieme 
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DECRETO. 

Art. l. -Se concede la naturalización dominicana a las si­
guientes personas: 

a) A la señora Gertraude Hofferer de Meléndez, de nacrn­
nalidau austr,aca; 

b) A la :,wñorita Frantiska Janakova, de -nacionalidad che• 
coeslovaca: 

e) A1 serior Chun Sin W ong, de nacionalidad china; 

d.)- Al seiior Lau T1m Chow Lee Llon, de nacionalidad ehi-
na; 

e) i\ l :.enur Alionso Airunada üarcía, de nacionalidad es. 
pañola; 

, 
i.) A los espos_os 'fai 1 sang \a) Galo y S'hau Tim Lai óe 

Tsa.ng (a) Ana, amoos de nacionalidad china. 

g) Al señor Jesús Diz Martín, de nacionalidad espafü,ia; 

h)A.1 señor fosé Santos Yanez Dominguez, de nacionalic!ad 
española; 

i) Al ::;eñor Antonio Lucas Moral, de nacionalidad espa­
ñola: 

j) Al señor Robert Jean Baptiste (a) Andrés, de nacionali­
dad haitiana: 





90 GACETA OFICIAL 

Decreto N9 3049, que JH~mbra al General de Brigada Marcos A. Jorge, 

Moreno, E. N., Presidente de. la JUnta Administradora de Retiro de las 

F"uei·zas Armadas 

JOAQUIN BALAGUER 

Pr~s1dente de la República Dominicana 

NUMERO 3049 

VISTA la Ley Qrgánica de las Fuerzas Armadas Nt? 168 
ele fecha 6 de marzo de 1964; 

VISTO el Reglamento N<..> 2007, de fecha 12 de abril de 

1962; 

En eJ-erdcio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de fa Constitución de la República, dicto el siguie'1te 

DECRETO:, 

Art. 1.-El General de Brigada Marcos Antonio Jorge ·Mo­
reno, É. N., queda nombrado Presid·rnte de la Junta Adm;n:s. 
tradora de Retiro de ,las Fuerzas Armadas, én sustitución del 
Mayor Genera1 Braulio Alvarez Sánchez, E. rr. 

Art. 2.--El General de Brigada Rafael Adriano Valdez B.1-
lario E. N, queda nombrado Presid~nte de la Junta Adm;n;s-­
tradora clel Fondo de Previsión y Asistencia para lo.s Ahstados 
del E.iérr:to Na,,~onal, en \:11stituciéin del Genera]_ de Brig·adu 
Ramiro Matos González, E. N. 

DADO en Santo D9mingo de Guzmán, Distrito Nacio11¡ü 
apital de la Ret1úhh~a Dominfrana. a los veinticinr-o días del 

mes q~ agosto del año mil novecientos sP.tenta y siete; añn. 
1349 a,~ 1::i lndependencia y 1159 de la Restauración. 

,TOAQUTN RAI \G F R 
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Decreto N9 3050, que estabiece la Zona Franca de la Atarazana, en J¡, 

ciudad de Santo Domingo ' de Guzmán . 

. J OA QUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 3050 

VISTA la Ley N9 4315, de fecha 22 de octubre de 1955, y 
sus mod ficacio.nes en virtud de la cual ,se crea la instituci,;n 
de Z~nas Fta;ncas ien fa Rapública; 

En ej,ercicio de las atribucjones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el sigu~ente 

DECRETO 

Art. 1.'-:-Se establece la Zona, Franca de la Atarazana• en la 
• ciudad de. Santo Domingo de Guzmán, la cual operará bajo la 

denominación de ''Zona Franca de la Atarazana". El Directu1· 
General de Ad1J,anas será el. Admin:strador de dicha Zona con 
las mismas atribuciones que tiene en las demás Zonas Francas 
que funcionan en el país. 

Art. 2.-Las person3tS fisicas o m.orale.s que deseen estable­
cer tiendas para fa venta de artículos aJ detalle en la Zona 
Franca de la Atarazana, de9erán llenar los siguientes requi­
sitos: 

, (a) Obtención de una licencia que será otorgada por el Ad­
ministsador de la Zona Franca; 
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cuencia, se proceut.rá a la vema de las m .:;mas en :muasta. pu­
blica; de coUJ.011111dad l:Oll las v1ev1sw.nes ele la citada ley. 

Art. 5.-Se prohibe a los conc'€sionario de tiendas do la· 
Zonas 11 1ancas real12a1· ventas a territorio aduanero <lt:: la Rcµu­
bhca, saivo el Lasu pre i::HQ en el Pariato 11 del articuJo 1 del 
presente Decreto. 

Art. 6.-. ·mguna persona física o moral podra operar ma · 
ue una uenda en la Zona Franca de la Atarazana. 

A1 t. ·, .-Los l\liembrns de las 1\lis:ones Diplomúticas ,. ·re­
ditadas en la RepúbLca, poJrán adquirir i:l.rtículos en las t1en 
das cte la Zona ~ ranca d.:i la Atarazana, suJetandose a las le) es 
vigentes sobre la materia, ,siempre y cuamlo en lo.s países que 
ellos representan Se les hag·an las mismas concesiones a los ií­
plomát.cos dominicanos. 

Art. 8.-Cualquíer v10lai.;ión a 1as disposiciones del ptetien 
te Decreto, conilevará la. <:anee.ación de la t:cPncia para operar. 
así como la aphcación de las penas establecidas por las Leyes 
Nos. 3489 y 4027, cuando proceda. La liquidación de las exis­
tencias se llevará a cabo · conforme a lo previsto -en el 'Párrafo 
Ii del' Artículo 4 del presente Decreto. 

DADO en Santo Dom·ngo de üuzmán, Distrito .:.Jac1ona 
Capital de la República Dominicana a lo~ ve·n icinco días •3.el 
mes de agosto de1 año mil novecientos setenta y siete; aüo 
1349 <le la Independencia y 115Q ~e la Restauración . 

. JOAQ UIN BA.CAG JF.R 













GACET t' OFICIAL 

República Dom ... nicana 

SERVICIO .JUDICIAL 

1~os, Dra. Consuelo Gonzal-ez de Santiago, Juez de Primera 
Instancia del Distrito Jud .cial de Sa¡cedo, asistida del infras 
cr-ito. dictamos el presente: 

AUTO N9 737 

VISTO: El proceso a ca.rgo de los nombrados Jesús Maria 
Pérez H. y un tal Josesito, acusados del cr:men de tentativa de 
robo de noche con fractu1a por dos pel'sonas, en perjuicio de 
Andrés Rosario Villar; 

ATENDIDO: A que e1 acusado un tal Josesito, se encue11-
tra prófugo de la Jp_sticia, sin que haya podido ser aprendi,.:!o, 
ni hecha su presentación jentro de los diez (10) <lías que si­
guieron a la ,notificac;ón de la providencia calificativa dictada. 
al efecto; 

POR TALES MOTIVOS: y vistos los artículos 3M y 3:-:1r. 
del Código de Procedimiento Criminal; 

RESOLVEMOS 

SE MANDA Y ORDENA que diclío acusado un tal Jose­
cito, se presente a la Justic.ia en el plazo de diez (10) días a 
contar de la fecha del auto, advirtiéndoles que si no se presenta 
será declarado revelde, a la Ley, -susp1mdido en su derecho de 
ciudadano, sus bienes serán secuestrados durante la instru~­
ción de la contumacia, toda acción -en justicia le será probib1da 
durante el mismo tiempo y se procederá contra él, toda peraonn 
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que sepa e1 sitlo donde se encuentra dich9 acusado está obli­
gada a. indicarlo; 

El presente auto será publicado en la Gaceta Oficial y Co 
mun:ca<10 a¡ Mag.strado Procurador Fiscal de este Distr1to Ju 
dicia1 de Sa1cedo, para ser enviado al registro Civi11 #jado en 
la sala de aucLencia de es .a Cámara Penal, en el Juzgado de 
Paz correspondiente y en la puerta del último d'omicilio del acu-­
sado, conforme a lo indicado en el Art. 335, de Código de P1 e,. 

,cedim:ento Criminal; 

DADO POR NOS, en nuestro Despacho, a los 25 días dPl 
mes de ag-vsto de 1977; años 134Q de la Independencia y 1159 

de la Restauración. 
' . 

Dra. Consuelo González de Santiago, 
Juez de .Primera Instancia. · 

Afortunado Feo. Man¡u~;;,: 
S'ecretalio. 
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~EGU DA CAl\lARA PE 1AL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
L 'STANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE DUARTE. 

AUTO EN- COi\1TUr IACIA NUM. 1 

~ os, Dr. Antonio Rizek Khoury, Juez de la Segunda Ca­
l rn Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju­
· k ial de Duarte, as'.stido del Infiascrito Secretario, ha dictado 

, i :;iguiente AUTO. 

VISTO: El Proceso criminal instruido a ca1·go de }os 1101 1-

rados: l\r guel Angel Fernández, Domingo Fernández y Pablo 
.. ntonio Reynoso Corcino. inculpados de homicidio Voluntario, 
en perjuicio de quien en vida se llamó Juan Feo. Cuaba, y h,,_ 
, :etas en perjuicio del nombrado Manuel Castro, hecho comPti­
cio en esta ciudad, en fecha 20 del mes de febrero del pre,ente 
.1110 (1977). 

:-\TENDIDO: A que los nombradú:;: Domingo _i¡ernán:h,-; 
, ¡ ablo Anton·o Reynoso Corcino, de generales ignoradas, ':le 

t" cuentran prófugos de la Justicia sin que hayan pod:dos sel' 
éq)H sados ni obtenido la presentación -en el plazo lega], seguii"a 
" la ,._ Jotificación de la Providencia Calificativa. 

TENDIDO: A que se proceda seguir contra dichos acu:,,-
d I Procedim"ento -en CO ·TU.MACIA conforme lo determina 
e' C, digo de Proc-edimiento Criminal. 

lSTO: Lo;,; Artículo 230 y sig-uieu~e del Código de h •-
(, 1 ,i. nto Criminal. 
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SEGUNDA CAl\IARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE DUARTE 

AUTO EN CONTUMACIA NUM. 2 

.:. ros, Dr. Anton;o Rizek Khoury, Juez de la Segunda Cá­
mara Penal del Juzgado de Pr:mera Instancia del Distrito Ju­
,'i..-.ial de Dua1-te, asistido d€l Infrascrito Secretario, ha dictadl 
t l siguiente AUTd. 

VISTO: El Proceso CRll\iINAL Instruido a cargo del norn-
1nado BIENVENIDO DE JESUS, Inculpado del Crimen de 
F LSIFICACION DE BILLETES Y QUINIELAS, hecho ocu-
11 ido en Pimentel, en fecha 26/1/76.-

ATENDIDO: A que el nombrado BIENVENIDO DE ,11<,­
~l O de generales ignoradas se encuentra prófugo de la Jus 
tic a sin que haya podido ser apresado ni obtenida la presen­
ü1c· ón en el ulazo legal, seguida a la notificación de la Pro-

ncia Calificativa . 

. \TENDIDO: A qué se procede seguir contra dicho acu-su.d11 
Proc€dim:ento en CONTUMACIA conforme lo determina el 

í go de Procedimiento Criminal 

VI·STOS: Los Artículos 230 y siguientes del Código k 
i 't'111 edimiento Criminal. 

MANDAMOS Y ORDENAMOS. 

':JMERO: Q.ue el acusad.o BIENVENIDO DE JESUS, Sl! 
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pÁe.s .. nte a la Justicia en el plazo de diez (10) días a partir Ct' 
1a fecha c1e la. pubiieaciún del ptesente AUTO en la Gaceta Ofi-• 
oial, advirt éndole que de no hacerlo así será declarado rebelde 
a la Ley, suspendido en el ejercicio legal de sus funciones ck 
ra11l e la Instrucc:ón de la CONTUMACIA, que durante el mis­
mo ti·empo le rnrán negadas toda acción en la Justicia, que ~t> 

¡procederá en su contra y que toda persona que conozca el sit.o 
noi)(le sr encuentre dicho acusado está obligado a indicarlo. 

AfENUlDO: A que a 1,equerimiento del Mag:strado Pr1)­
curador Fiscal de ést,e Distrito Judicial de Duarte, sea ou­
blicfdO el presente AUTO en la Gaceta Oficia.l, se fije en la 1a-!? 
de Audienc:a de ésta. Ofidna (Segunda Cámara Penal del Juz­
•gado de Pr:mern Instancia del Disti-ito Judic·a1 c;l.e Duartel, 
en 1a del Juzgado de Paz de ésta Ciudad, en la P~ta del do­
micilio del acu.sado; así como también sea enviado por el inui­
cado :Magistrado Procurador Fiscal, al Director de1 Registr.-1 
Civ·1 de! prec:tacto af'.usado, conforme lo determina el Códigu 
de P1·ocedim:ento Criminal. 

DADO POR NOS, en 1 uestro Despacho en la Ciudad de 

San Fcu de l\hcor s, Pr'.)Vincia Duarte, República Dominicana, 
a los 14.días del mes ck septiembre d-el añ0 mil novecientos s1~­
ientv. y s:et, (1977); años 1349 de la Independencia y 1159 de 
1°0 Re ~tauratl~n de la República. 

Dr. Antonio Rizek Khoury, 
Juez de la Segunda Cámara Penal de Duarte. 

Rubén Darío García H. 
Secretario. 
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cial, advirtiéndol,e que de no hacerlo así será declarado rebel ,t 

i:I, la Ley, suspendido en el ejercicio egal ce sus func:ones u J­

iant l:l Instruccion de la CONTUMACIA, .q_ue durante el mi,.;­
mo tiempo le serán negadas todas acción en la Justicia, que 
procederá en su contra, y que todas personas qu conozcan 
.,;itio donde se e11Ct1entre d:cho acusado está obligada a in 
cario . 

. TENDIDO· A que a 1 quer1miento del lagistra<lo P, -
e u·ador Fiscal de este Distrito Ju<lic"al de Duarte, sea l · .. 
eado e1 presente AUTO en la Gaceta Oficial e fi"e en I:.. • 
de Audiencia de éFta Oficina (Segunr1a Cámara ~nal ~~, J -

gado de Pr·mera Instancia del Dist ito JU<ª!-'oa• de Dw ,.t::i). 
la del Juz0 ·ado de Paz de ésta Ciudad, en la Puerta del domi­
dio <lel ac 1sa_do, así como tambié!l sa~ e:12v".;do por -el indica' 
Magistrac', Pro"u.,·aclor Fi~cal, l o:rector del Registro C · 
del precitado anusado, conforme lo determina el Cód;g-o le 
Procedim · ento Criminal. 

DADO POR NOS, en Nuestrcf Despacho en la Ciudad de 
San Francisco de Macorís, Provincia Duarte, República Domi­
nicana, a los 14 días del mes de septieml)re del año mil nov€ 
cientos setenta y s·ete (1977); años: 134Q de la Independeu?ja 
y 1159 de la Restauracion de la República. 

DJl,. AN'l'01 JO RIZEK KHOURY, 
Juez de la 2da. Cámara Penal de Duarte 
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SEGUNDA CA~~lARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
· INd1A.1.\JUA U.t!..L lJli::>'l.1.ü.1.U ,lUD1L.1AL D.l:Jl .l>UAK.l'E 

1 

Nos, Dr. Antonio Rizek KhoUiy, Juez. de la Segunda Cá-
mara .t'l:lna1 a.el J u:lgadu ae l'riu1era 111stanc1a aei 1J1Str1to Ju­
dlc1a1 ae uua.1. te, aSJl:lül.lo dd 1nrras1.:r1l,o ;::,ecr-atar.1.0, na chctado 
el s1g:w.eme Au'l'O. 

;I 

Vl:S.tU:_ fü 1jroceso CRilVHNAL iustrníuo a cargo de los' 
llOillbl'aJ.vs. LUl:S .t..LJU • .l\Ui:>.l.A. ~ -Luld tlU.l:S~.ti.'lU .NARCI­
SO, .1.n.:Ul!J~aos uei L.r,m1;;n ue ne.1..1.uas qu-.;: ueJaron Les10n .Per­
maw,:.uLe, t:1..1 iJt.LJ u.1.c10 ue .L0 .. tü.t1.•..:i t' A.1.\1\A, nec110 ·omet1J,) en 
Pimvmc:1 en recua US/ 1~/75 .. 

AlEND1VO: A que los nombrados: LUIS BIENVENIDO 
RUS'la r Lu.1.:::i .l\U.1:>J!,.t(.1 U NAtivl.::>U, ue genera.e.; ignoradas. 
se eJ.J.l,uenuan p.rQ.1.U.,.us ,..e 1a JU.:,t1c1a, sm que nayau po::l1do 
ser aJ:JH3cé:tU0ti 1u oo~bl:uia 1a pres1:;n~ae.i.on t:n e1 p.1.fil..u 1ega1, ~-~­
guida a 1a 1'1uu.l:.1.l,ac-o.1.1 ck 1a .t'l'ov.uénc.a Cal.ú1cat1va. 

ATÉNDIDO: A que se proceda séguü .:ontra dichos ac¡;¡s~­
dos el .t'1oceuin11emo ~J.! CUl~ .1 uM.AulA con1orme lo ueternuna 
el Cówgo ue .t'roceuiÍruemo Cummal. 

VISTO: Los Arts. 230 y s1gu.1entes del Cod1go de Pro.::ed1-
wiento -Criminal. 

PRIMERO: Que lo's nombrados: LUIS BIENVENIDO 
RUSIA Y LU1S .ti.UBEH. l'O NAH.C.tSO, protugos, s,e presenLen. 
a la Justicia en el. p.1.~zo cte diez (lU) ct.ias a partir de la fe:::ha 
de la pub.1cac1ón del p.,.-es~nte Auto en la <;aceta Oficial advir­
tiéndoles que cte no hacer10 así serán declarados 1-ebeldes a la, 
ley, suspenddos en el e,iercic:o legal de sus funciones dura1tte 
la Instrucción de la CON l U.MACIA que d_urante el mismo 
tiempo serán negadas todas acc.ón en la Ju8t.cia, se procedera 
en contra de ellos, y que todas personas que conozcan el Slllr 

,donde ,<;P encuentren dichos acusados están obligadas a ind1 
carlo 
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